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REPÚBLICA BOLIVARIANA OE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR. PARA EL TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Nº PRE-CJU-GOA-154-20 
CARACAS, 03 DE NOVIEMBRE DE 2020 

POR CUANTO 

El Presidente del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil (INAC), en ejercicio de las 
competencias que le confieren los artículos 5 y 9 de la Ley de Aeronáutica avil, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Veneruela Ne 39.140, de 
fecha 17 de marzo de 2009, en concordancia con los numerales 1, 3 y 15 literal "c" del 
articulo 13 de la Ley del Instituto N;,ciooal de Aeronáutica Civil, publicada en Ga~ 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.333, de fecha 12 de diciembre 
de 2005. 

POR CUANTO 
,.,,. 

Compete a la Autoridad Aeronáutica de la República fiscaliiar y ejen:ei- l<1 Vigilancia 
Permanente de la seguridad Operacional y Proteceión de la Aviación Civil sobre liada 
actividad aeron~utica, para garantizar el cumplimiento de los estándares 
Internacionales y niveles aceptables de seguridad y en ejercicio de las competencias 
legalmente atribuidas tendrá acceso inmediato a los Jugares donde se ; desarrollen 
actividades inherentes a la aeronáutica civd, conexas o de soporte, a¡nforme con lo 
previsto e11 et articulo 14 de l<1 Ley de Aeronáutiu, Ovil. 

POR CUANTO 

Es competencia del lnstiiuto Nacional de Aeronáutica Civil, ofrecer adecuada y 
oportuna protección a los "usuarios y aperadores de servicios aeroniluticos de 
conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente, m<1ntener nivele5 
aceptables de la seguridad operacional y protección de la aviación civil, au,tar y hacer 
cumplir las rewmendacicnes y protocolos de biosegulidad dictados por el Minisll:!riO 
del Peder Popular para la Salud, con base a las recomendaclOnes emanadas de la 
Org<1nización Mundial de la Salud, la Organización Panamericana de la Salud y del 
Ejeculil/0 Nacional. 

POR CUANTO 

El Plinclplo de Correspcnsallilidad intrínseco a la activid<1d aeronáutica civil, determina 
que esta debe desarrollarse de manera segura, ordenada y el'iciente y a tales efectos, .. 

,,_, as las personas naturales o jurídicas que ulilicen o presten servidos aeronáuticos 
!f,, uieren responsabilidades conforme al mvocado Principio, previsto en la Ley de 
~·-A}! onáutica Civil, generándose una serle de deberes y derechos en cuanto a 
_;~, ler1da, calidad, puntualidad, responsabllldad, orden, disciplina, seguridad, respeto, 

"'i:ransparenda y eqUidad, en la prestación del servicio de acuerdo a lo previsto en el 
ordenamier,to jurídico q1,1e rige la materia. 

DICT,._ 

La siguiente_ 

NORMATIVA TÉCNICA QUE DISPONE LA APLICABILIDAD DE PROTOCOLOS 
DE BIOSEGURIDAD PARA MJTIGAR, CONTENER Y EVITAR LOS EFECJOS DE 
LA ENFERMEDAD POR COVID-19 Y LA PROPAGACIÓN DE LA MISMA COMO 

CONSECUENCIA DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD AERON.\UTICA CIVIL 

CAPITULO! 
GENERALIDADES 

El recooocin,iento por parte de la Organización Mundial de la Salud OMS, en fecha 11 
de mano de 2020 del COVID-19 como pandemia global, generó que los Estados 
adop!Brán planes y acciones efectivas orientadas a la detección, contención y control 
del riesgo epidemiológico que genera la posíble diseminación de la declarada 
enfermedad, a fin de evitar su propagación, ello con el fin de garanli%ar la salud de los 
ciudadanos y los pueblos del mundo. 

CAPÍTULO U 
OBJETO, APUCABU.IDAD Y DEFINICIONES 

Objeto 

Articula 1. La pr.,,,.,nte normaUva tiene por obj~to establecer las meoici,,s de 
bioseguridad para 1a pr-oteo:1ón contra cualquier enferrnedad, epidemia o pandemia, 
de manera Individua! y colectiva, para asegurar la salud de las personas que usan, se 
desempeñan o explota" la actividad aeronáutica c:MI, c11 fin de reiniciar de manera 
segur;,, ordenada y enc_lente las operaciones comerciales y generales de la aviadón 
civil. 

Aplicabilidad 

Artlculo 2. La presente normativa técnica, aplica a teda la activldad de aeronáutica 
cl\,i'il realizada por explotadore:!:1 operadores., empleado5, funéionarios y usuar,os, 
Independientemente del inten!,¡ o rol que desempe~en, donde tenga Jurisdicción la 
República, por lo t¡into quedan sometidos a la presente normatiYa técnica: 

a) Las actividades de la aeron~Lltlca clvll sot>re las cuales ejerce jurisdicción la -
República BoUvarlana de Venezuela, 

b) El personal técnico aeronáutico, las aeronaves rlc!Cionales o extranjeras que 
operan dentro, desde o hacia la República Bolivariana de Venezuela, induidos 
pasajeros, tripulación, efectos transportados, Infraestructura aeronáutica, 
actividades de facilitación, equipos y demás actividades conexas. 

e) Las operaciones de aeronaves y explotadores aéreos nacionales fuera del 
territorio de la República Bolivaliana de Venezuela. 

d) Los Órganos y Funcion<1rios de seguridad del Estado, los Funclonalios de 
Administración Aduanera y Tributaria, Salud, Autoridades para el Control 
Sanitario, cuando estas desempeñen funciones en los aeropuertos nacionales e 
Internacionales ubicados en la República Bolivariana de Venezuela. 

Definiciones 

AltículO 3. A los efectos de la presente normativa téc:nic:a aplicarán las siguientes 
definiciones: 

Acción Correctiva: Actividad realizada para solucionar las no conformidades 
presentadas y que además contiene medidas que prE!llendrán o minimizarán la 
posibilidad que se repita dicha no conformidad ccn incidencia en la prevención de 
riesgos. 

Actividad Aeronáutica: El conjunlO de actiVidades en vuelo o de apoyo, relativas al 
transporte aéreo, la navegación aérea y otras vinculadas ccn el empleo de aeronaves 
civiles. 

Actividad de Flscallzaaón: conjunto de acciones praalcadas o ejecutadas por los 
inspectores aeronáuticos u otro funcionario designado, previa delegación de la 
Autoridad Aeronáutica, dirigida a comprobar el cumplimiento de la· normativa legal y 
técnica vigente, así como sus mejores prácticas en pro de la seguridad operacional y 
la protección de la aviación civil. 

Entre las actividades de seguridad de la aviación, se incluyen: auditorías, 
inspecciones, pruebas, estudios de seguridad y evaluaciones al personal aeronáutico. 

Aislamiento: Separación de los demás de personas enfermas o contaminadas o de 
equipajes, contenedores, medios de transporte, mercancías, paquetes postales 
afectados, con objeto de prevenir la prOfJftgación de una Infección y/o contaminación. 

Audltorlat Acl:Mdad de fiscalización orientada a evaluar la aplicación de procesos 
establecidos por una organización y sus procedimientos (durante la misma se efectúan 

- pe<:clones que comprueban requisitos y criterios de aceptación y cumplimiento 
~., _ blecldos en la normativa técnica), que garanticen el producto final o servicio 

prestado. 

Cuarentena: Restricción de las actiVidades y/o la separación de los demás de 
personas que no están enfermas, pero respecto de las cuales se tienen sospechas, o 
de equipajes, contenedores, medios de transporte o mercancias sospechosas, de 
forma tal que se prevenga la posible propagación de la Infección o contaminación. 

Desinfecc:lón: Procedimiento mediante el cual se adopt.an medidas sanitarias para 
controlar o eliminar agentes lnf1!cdosos presentes en la superficie de un cuerpo 
hum<1no o animal o en equipajes, cargas, contenedores, medios de transpcrtes, 
mercancías o paquetes post.alas mediante su expOSición directa a agentes químicos o 
físicos. 

Distanciamiento Físicc>: Encontrarse físicamente separado, en un momento 
determinado, 

Enfermedad: Alteración más o menos grave de la salud. 

Emergencia de Salud Pública ele Importancia Internacional (ESPII): es un 
e\lento extraordinario determinado que: 
a) Constituye un riesgo para la salud públic<1 de otros Estados a causa de la 

propagación internacional de una enfermedad. 
b) Podría e,,:iglr una respuesta intemaáonal coordinada entre los Estados. 

Epidemia: Enfermedad que se propaga durante algun tiempo por un país, 
accmetiendo simultaneamente a gran número de personas. 

Evaluación de Riesgo de Seguridad Operacional: Se entiende como la 
evaluación de la probabilidad en términos de frecuencia y gravedad, de las 
consecuencias resultado de un peligro. 

Indicador de Rendimiento en M11teña de Seguridlld Operacionah Parámetro 
basado en datos que se utiliza para observar y eval~r el desempefto en materia de 
seguridad operacional. 

Inspección: Tarea de fiscalización, que comprende, observar, medir (segun aplique) 
v comprobar la confcrmidad con un criterio de aceptación establecido en la normativa 
técnica aplicable, relacionado con una aeronave o sus partes, instalaciones, 
Infraestructura, documentos, registros, herramientas, equipos o personas que apoyan 
la actividad aeronáutica y el prcducto final o servicio prestado, 

~Pandemia: Enfermedad epidémica que se extiende a muchos países o que ataca a 
,;~si todos los Individuos de una localidad o región. 
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Peligro: Condición u objeto que podría provocar un incidente o accidente de aviación 
o contribuir al mismo. 

Programa Estatal de Seguridad Operacional (SSP}: Programa que establece los 
objetivos, el marco de trabajo y el enfoque en la implementación y supervisión 
permanente de políticas en materia de Seguridad Operacional del l'stado en la 
actlVldad aeronáutica desarrollada en todo el territorio de la República Boli11ariana de 
Venezuela, en cumplimiento de lo estallleddo en la Ley de Aeronáutica Civil y las 
normas y métodos recomendados emanados de la Organización de Aviación avll 
Internacional (OACI). -- --

Programa Nac:ional de Control de la Calidad en Materia de seguridad de la 
Aviación CMI: Programa elaborado e implementado por la Autoridad Aeronáutica en 
materia de S@gUridad de la aviación, el cual incluye inspecciones, auditorias, pruebas y 
evaluaciones, de manera periódica, a fin de verificar que se cumpla con el Plan 
Nacional de Seguridad de la Aviación Ovil, y procurar la rectificación opo1tuna. 

PCR: Reacción en cade.,a de la polimeraza PCR, determinando er1 esta técnica la 
amplificación del material genético. 

Representante Autorizado: Persona que representa a la Organización que tenga 
responsabilidacles inherentes para atender, corregir y responder a no conformidades 
identificadas durante actividades de fiscalización. 

seguridad de la Aviación: Protección de la aviación cMI contra los actos ele 
interfereocia Ilícita. Este objetl~o se logra mediante una combínacíón ele medidas, 
recursos humanos y materiales. 

Seguridad Operacional: Es el estado en el que los riesgos asociados a las 
actividades de avladón relativas a la operación de las aeronaves, o que a!lO\liln 
directamente dicha operación, se reducen y controlan a un nivel aceptable. 

Sistema da Gestión de la Seguñdad Operacional (SMS)1 enfoque sistl!!mátlco 
para la gestión de la seguridad operacional que incluye las estructuras orgánicas, la 
obligación de rendidóo de cuentas, las responsabilidades, las pollticas y los 
procedirnientos nec.esarlos. 

CAPITULOIII 
DE LA FISCAl.18.CtÓN V VIGILANCIA EJERaDA POR U. AUTORIDAD 

AERONÁUTICA DE U. REPÚBUCA 
~ 
:11) ArtlculO 4, Toda actlVldad aeronáutica a desarrollarse en la República Bolivariana de 

Venezuela, deberá ejecutarse conrorrne los mecanismos de prevención, control y 
seguimiento epidemiológico asociados a la epidemia del COVID-19, a fin de prestar 
servicios que generen las garantías netJesarlas a la salud pública y responsabilidad 
social, de acuerdo con lo que estime conveniente el órgano rector en materia de Salud 
Pública. 

El lnsljtut.c Nacional de Aeronáutica Clvll en cumplimiento de las competencias 
legalmente atribuidas, podrá suspender cualquier actividad aeronáutic:a civil o servicios 
conexos, cuando mediante la aplicación de los procedimientos de 11igilancia y 
fiscalización, verifique la ausencia o incumplimiento de disposiciones establecidas en 
relación a la aplic:ación de Protocolos de Bi05E9uridad que conforman la presente 
normativa, los cuales se encuentran enma=dos en la prevención, control y 
seguimiento epidemiológico, asociados a la pandernia del COVID-19. 

Artí011lo 5. Los explotadores y usuarios de la actividad aeronáutica deben 
proporcionar sin dilación alguna a la Autoridad que lo requiera, toda la Información 
solicitada a través de los diferentes formularios donde se plasmen las condiciones de 
salud, registro y seguimiento enmarcados en la prevención, control y seguimiento 
epidemiológico, asociados a la epidemia del COVID-19. 

Articulo 6, Los explotadores del seivicio público de transpo~ aéreo, explotadores del 
servicio especializados de transporte aéreo y los explotadores de aeronaves, que 
realicen vuelos Internacionales con destino a la República Bolivariana de Venezuela, 
deberán exigir a los pasajeros v personas transpoltadas en cada vuelo, la presentación 
de constancia de haberse practicado por 10 menos cuarenta v ocho (48) noras antes 
del arribo al aeropuerto de destino en territorio nacional la Prueba (PCR), con 
resultado negativo. 
l'I lapso aquí establecl!lo podrá modificarse según lo determine la Autoridad 
c:ompetente en materia de 5alud Pública; todos los pasajeros y personas transportadas 
por ;da aérea, al arribar al aeropuerto de destino en el territorio nacional deberán 
cumplir las medidas bioseguridad establecidas por las autoridades nacionales con 
competencia en materia de salud, así como las disposiciones de la Autoridad 
Aeronáutica. 

CAPITULOlV 
MEDIDAS O CONDICIONES PARA DESEMPEÑAR LA ACTIVIDAD 

AERONÁUTICA CML 

Artículo 7. Todas las perronas vinculadas a la actividad aeronáal:k:a, podrán 
desempeftar dicha actividad, siempre que no presenten 5/ntomas ,le enfermedades 

~ contagiosas ciue representen un riesgo a la salud pública. 

) Artículo 8. Los explotadores de las acti11idades aeronáuticas deller-án disponer de 

medios físicos o electrónlcos que fodliten el acceso al Formulario de Localización de 
Pasajeros y Declaración de Salud, los cuales deberán contener la información 
correspendiente a los aspectos de identidad, direcciones y números telefónicos de 
contacto, entre otros aspectos, documentos que deberá estar acorde a los 
requerimientos de la autoridad de 5c1lud pública competente. Dicho requerimiento es 
de obligatorio cumpllmlenlo previo al Check in, según las directrices que la Dirección 
de Vlgllanda l'pidemlológica o la Dirección Nacional de Epidemiologia del Ministerio del 
Poder Popular para la Salud. 

Los explotadores del seivlcio de transporte aéreo que operen desde la República 
Bolivariana de Venezuela hacla otros Estados, están en la obligación de verificar previo 
al vuelo, que los pasajeros cumplen los requerimientos de bloseguridad establecidos 
por la Autoridad competente en materia de salud del país de deslino. 

Artículo 9. Los explotadores aéreos son responsables de hacer desinfectar las 
instalaciones cornunes donde desarrollan sus actMdades, así como también las 
aeron;ives, cumplir las recomendaciones del fabricante en concordancia cor1 la 
frecuencia de sus operaciones, respetando las directrices estipuladas por la Autoridad 
Aeronáutica en ooordinación con las Autoridades Sanitarias locales v siguiendo la 
orientación de la OMS. 

Artículo 10, El trasladado del personal ¡ieronáutico por parte de tos explotadores 
aéreos a las lnstalaciorll!s aeronáuticas deberá realizarse en unidades vehieulares 
debidamente desinfectadas previo al traslado. En todos los cosos, si el explotador 
aéreo es quien provee el transporte, deberá establecer un procedimiento para 
cerciorarse que los conductores de los mismos utilicen elementos de protección 
personal ar,robados, así como también, , que los vehlculos hayan sido desinfectados 
con los productos recomendados. 

Articulo 11, Las Uneas aéreas y las empresas que desarrollan actMdad económica 
dentro de la Infraestructura aeroportuaria, deberán mantener y g¡irantizar la 
desirifec:dón de todos aquellos altiaJlos que menipulen de manera constante y los de 
uso común. Para ello emplearan los elementos químicos recomendados por el 
Ministerio del Poder Popular para la Salud, ajustados de conformidad con la frecuencia 
de uso o circulación de los usuarios. 

Articulo 12. Los explotadores de las instalaciones aeroportuarias deberán activar 
mecanismos de seguridad fislca que permitan y aseguren que el Ingreso de pasajeros 
y personal que labora en dichas Instalaciones se efectué baje las sl!11Jlentes 
condiciones: a) Debidamente Identificado, b) Haciendo uro obligatorio de la mascarilla 

__ facial, o cualquier otro dispositivo o equipo de protección que se adopte, según lo 
~~esto por la AUtorldad Aeronáutica de conformidad a regulaciones del MinisteriO 
!i"~¡0der Popular para la Salud. El lncumplimlento de los requisitos exigidos limitará el 
:,·.di!~ so o permanenoa en dichas 1nstalacI011es. 

El ingreso a las instalaciones aeroportuarias quedélrá limitado sólo a las personas que 
laboran en ellas y las que tienen programado viajar. En caso de ni~os, personas con 
discapaciclad o person¡¡s mayQres con necesidades especiales que requieran estlr 
acompañadas se aplicará de manera excluyente lo dispuesto en esta nonnatlva. 

Artículo 13. Los explotadores de los servicios aeronáuticos deberán garantizar que el 
personal que labore en sus instalaciones este provisto de elementos de protección 
personal, capacitado para detactar y atender usuarios que manifiesten voluntaria o 
ñsicamente algún síntoma, malestar o cornportamienlo asociado a alguna etifermedad 
contagiosa, en cuyo caso deberán reportar de manera inmediata al área de salud del 
aeror,uerto y al explotador aéreo respectivo. 

Artículo 14. La estadía, desplazamiento de las personas que laboran o hilCefl uso de 
las infraestructuras aeronáuticas deberá programarse ele tal forma, que se res~ v' 
garantice el distanciamiento físico. 

Articulo 15, Si un integrante de la tripulación o pasajero desarrolla algún síntoma 
que sugiera la posibilidad de infección por COVID-19 durante el vuelo, se deberán 
seguir los procedimientos y protocolos establecidos por la autoridad aeronáutica, de 
acuerdo a los protocolos señalados por la OMS, colocándose una mascarilla a la 
persona afectada, aislándose del resto de lél tripulación, a menos que con eso se vea 
afectada la seguridad operacional. En caso de haber limitacioríes de espacio, el 
explotador aéreo deber.! considerar los riesgos y los principios de seguridad 
operacional al decidir qué medidas a11ernati11as aplicará para prevenir la transmisión o 
propagación de una infección. La persona enferma deberá declarar su estado a las 
autoridades sanitarias a la llegada al próximo aeropuerto para someterse a una 
evaluación más exhaustiva. 

Articulo 16. El formulario ele locallzaclón pasajero (FLP}, sera necesario para obtener 
un registro que permita contactar la ubicación de los pasajeros en caro que surja 
alguna sospecha de bloseguridad proveniente de un vuelo que amerite realizar 
manera efecti~a la vigilancia y seguimiento de los pasajeros o viajeros, dicho registro 
quedará asentado en la parte s;inltarla de la Declaración General de la aeroriave. 

Articulo 17. La manipulación cadáveres y de men::andas peligrosas por parte del 
explotador aéreo, deberá hélcerse manteniendo las medidas de bloseguridad 
establecidas; Igualmente el embalaje ullllzado para el envío de sustancias infecciosas 
debe cumplir con las medidas de seguridad. establecidas para el traslado por 11ía aérea. 
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Bajo ninguna circunstancia se podrá trasladar una muestra biotóglc:a ·en equipaje de 
~ mano, maletas, ni otro envase que no esté autorizado por la autoridad de salud 
i/) pública competente o que lnwmpla con los procedimientos establecidos en materia 

aeronáutica. 

El traslado de muestras b~ógic:as en el contexto de la pandemia, responderá a las 
exigencias de la "Guia Sobre la F(eglamentaeíón Relalí11a al Transporte de Sustancias 
Infecciosas 2019-2020 de la OMS. 

Articulo 18. La tripulación de welo podrá operar, si no presenta ningún tipo de 
malestar o sospecha de algún sín110ma en general relacionado con la enfermedad por 
COVID-19, en vhtud de lo cual se realizará la prueba de test rápido, de acuerdo al 
protooolo estable.:idos por el Ministerio del Poder Popular Para la Salud, en el lugar y 
momento acordado con el explotador del servicio de transporte ai!reo. 

El .iso de elementos de protección personal (EPP) es obligatorio, desde el momento en 
que la trlpulaclón ingresa al edificio de la terminal del aeropuerto de salida hasta el 
egreso del edificio de la terminal en el aeropuerto de destino, lo cual incluye el 
trayecto en vehiculo desde y hacia el hotel de alojamiento si el mismo se realiza en 
rompa/1/a de terceras personas incluido el resto de la tripulación. 

Artiallo 19. Los miembros de la bipulaclón que tengan contacto directo con lo;,; 
pasajeros deben usar equipos de protección personal, en todo momenttl, los cuales 
deben ser reemplazados regularmentle. 

Articulo 20. El explotador aéreo debe garantizar el menor uso compartido de las 
instal;;r;:iones, entre el personal aeronautico y los pasajeros, a fin de minimizar los 
nesgas de contagio, igualmente el explotador aéreo dotará la aerooa11e con la 
cantidad suficiente de trajes de aislamiento para uso de la lrlpuladón de mando v 
cabina, en caso de presentase a bordo un pasajero o miembro de I;, triP1Jlaáón con 
síntomas compatibles con la enfermedad por COVI0-19. 

Articulo 21. Cuando se identifique a un pas;;ijero sospechoso de contagio por COVlD• 
19 a bordo, c1ntes de que se inicie el despegue, se debe informilr al explotador de 
aeropuerto y a las autoridades s;,nitarias locales, así mismo se deben seguir sus 
instrucciones. En este punto, la tripulación de cabina no deberá haber tenido contacto 
diredl) más de 15 minutos con el pasajero sospecn050, por 10 tanto, no se tomarán 
medidas adicionales con respecto a la gestión de los miembros de la trlpulaclón, a 
menos que las autoridades locales de salud pública Indiquen lo contrario. 

CAPÍTULO Y 
FISCAUZACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

~~--,.•~_rtículO 22. El personal encargado de realizar las Inspecciones (auditorias, 
!~ ilancias), deberá hacer uso en todo momento de los elementos de protección 
.',,;:'.':' sonal adecuados y aprobados por el Ministerio del Poder Popular para la Salud, 

llevar el material núnimo necesario para realizar la actividad de supervisión (libret.i, 
guías, lápiz, pendrive) y permanecer el tiempo estrictamente necesario para el 
desarrollo de la actll/ldad. 

CAPiTULOYI 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA, RESGUARDO, ANTIDROGAS, MIGRACIÓN Y 

ADUANA 

Artículo 23. Los explotadores de aeropuertos, organismos de seguridad de Estado 
can competencias en resguardo, antidrogas, migración, aduana y cualquier otra 
autoridad del Estado que sea designada para a.,mplir fUnclanes en los aeropuertos del 
país deberán dotar los puestos de Inspección correspondientes a cada área de 
materiales, equipos de protección para la inspección y medios electrónicos de chequeo 
de personas, equipajes carga y oorreo, a los fines de minimizar el contacto directo con 
elementos que pudieran estar contaminados can agentes patógenos, que pongan en 
iiesgo la salUd de los funcio11arios en servicio y evitar los métodos invasivos en las 
Inspecciones •. 

Articulo 24.. Los explotadores de aeropuertos v el organismo con competencia en 
aduana deben utílizar llll!dios electrónicos de chequeo de equipajes, a los fines de 
minimizar el contacto directo con elementos qU@ pudieran ~r contaminados. 

CAPÍTULO VII 
DE LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD PARA EL DESARROLLO DE LAS 

OPERACONES AÉREAS DENTRO, DESDE Y HACA EL TERRITORIO 
NACIONAL 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Artfculo 25. El presente capítulo desarrolla los Apéndices que establecen las 
actividades generales y responsabilidades de los diferentes órganos y e11tes de la 
Administración l'l'.illlica, administrados; prestadores de seTVicios relacionados con la 
protección y programas de blosegurldad que deben implementarse durante las 
operaciones aéreas en la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 26. Los explotadores del se111lclo de transporte aéreo, explotadores de 
aerona11es, explotadol1!!S de aeropuertos, empresas de servicios especializados 
aeroportuaños, concesionartos en los aeropuertes, pasajeros, usuarios así como las 
autoridades con competencia en materia de Resguardo y Antidrogas, Migración, 
Aduana, Salud y Cot,trol Sanitario, que ejercen funciones en los diferentes aeropuertos 

~ del país deberán dar estricto cumplimiento a los protocolos de bioseguridad 
~blecldos en la presente normativa que seguidamente se especifican. . 

APÉNDICE A 

De la Limpieza y Sanidad de las Instalaciones. 

sección 1.1 La autoridad sanitaria responsable en los aeropuertos, los explotadores 
aeroportuarios y los proveedores de servicias deberán acordar por escrito un plan 
refor2<1do de limpieza y desinfecci6n, acorde con los procedimientos operacionales 
normalizados descritos en la Gula de higiene y saneamiento de los transportes aéreos de la 
OMS. El plan debería actualizarse con respedl) a los procesos, cronogramas y productos a 
medida que se obtenga información nueva 

Se deberá realizar la limpieza periódica de al menos dos (2) veces por Jornada laboral, con 
agua y jabón o con soluciones de hipodorlto al O, 1 %. Asimismo, en los centros de trabajo, 
cada persona debe tener su vaso o taza de uso indllñdual, no ingerir líquidos directamente 
desde el envase primario que los conUene, botella o jarra. La higiene o desinfección en los 
puestos de trabajo debe ser realizado con agua y jabón, hipoclorito al O, 1 % o solución de 
alcohol al 70%. 

Es necesario asegurarse que el per¡¡onal a cargo de la limpieza y desinfección utilice el 
equipo de protección personal establecido, los productos de manera efecti\18, incluida la 
concentración, el método y el tiempo de contacto de los desinfectantes, abordando las 
áre.is que se toc:an con frecuencia v que tienen más probabilidades de estar contaminadas. 

sección 1.2 En todas las unidades de trabaje públicas y privadas, se deberá garantizar 
que los baños habilitados estén dotados de jab6n y servido de agua para facilitar el lawdo 
de manos frecuentemente por parte de los usuarios. 

Sección 1.3 Los Elcplotadores de Aeropuertos dellerán realzar una llmpleza y 
clesinfección rutinaria de las superficies que frecuentemente hayan Sido manipuladas o 
expuestas, como: 
a) Equipos de seguridad, l>andejas, recipientes para artículos restringidos, bandas 

transportadoras de equipajes, mesas, botones de pánico, sillas, módulos v piso del 
punto de Inspección de seguridad, áreas de equipaje y zonas donde hacen filas los 
pasajeros. 

b) Mostradores de Información de los aeropuertos, mostradores para personas con · 
movilidad reducida, zonas de presentación, zonas de migraciOlles y aduanas, zonas de 
inspección de seguridad, zonas de embarque; etc. 

e) Escaleras mecánicas y ascensores, pasamanos. 

d) La11abos, sanitarios y áreas para cambio de pañales. 

e) Carros y puntos de entrega de equipaje: limpieza con paños húmedos desechables 

f) Autobuses de traslado a los estacionamientos y autobuses para circular en parte 
aeronáutica. 

"¡ 

actividad se realizará anees de poner operattvos los puntos de 1nspecc1ón y de control, 

así como a inte111alos regulares, dependiendo del flujo y tráfico de pasajeros de cada 
aeropuerto en particular. Así mismo deberán de implementarse la limpieza y desinfección, 
a inte111alos regulares, de las partes públicas, zonas de ingreso v s¡illda de pasajeros, 
carruseles, carretillas porta equipajes y cualquier otro dispositivo o moblllarlo de uso de 
pasajeros v empleados. Estas actlVldades de desinfección deberán ser registradas cada vez 
que se realicen, en el libro de novedades del punto de Inspección. : 

! 
sección 1.4 Los Elcplotadores de Aeropuertos determinarán las zonas de la parte publica, 
salas de embarque, zonas restringidas, puntos de control de acceso, zonas de espera Y 
embarque de aeronaves, migración, área de recogida de equipajes, aduana, entre otras 
iireas del aeropuertos, los puntos estratégicos para el acopio de los equipos de protección 
personal usados, material d=rtable pcSiblemente contaminado, dándoles la debida 
ldenttfic:aeión para el conocimiento de todo el personal y pasajeros en los terminales y 
otras Instalaciones del aeropuerto. 

De las Medidas de Protección Personal v de ·1os Usuarios. 

Se«ión 1,5 En las unidades de trabajo públicas y privadas destinadas para la atención al 
pasajeros se deberá: 

a) Garantizar el uso de Equipos de Protección Personal (EPP) por parte de sus 
funáonarios v empleados, que cumplan como mínimo con mascarilla ñicial, guantes de 
látex v productos para la deslnrecciófl de manos, con base de 70% de alcohol. Para 
aquellos empleados que mantenga contacto directo con los pasajeros, sin ningún 
medio de protección como mamparas de acnlioo o vidrios, deberán utilizar 
obligatoriamente lentes o pantalla facial (monogafas}. 

b) Exigir y supe111isar el uso permanente de la mascarilla facial por parte de los usuarios, 
a eKcepeión de ninos menores de 2 años. 

c) Implementar y velar porqué se cumpla el distanciamiento físico por lo menos 1,5 
metros entre personas, en las distintas áreas de los terminales aéreos. 

d) Reportar a la autoñdad con competencia en materia de salud, los casos de personas 
con síntomas visibles relacionados con el COVID-19, 

e) Garantiz¡ir la correcta práctica para el desecho de los equipes de protección personal 
usados. 

f) Evitar llevarse las manos a la cara, ojo;,;, nariz, boca, sin lavarlas previamente. 

g) Efectuar lavado frecuente de las manos con agua v jabón utilizando I¡¡ técnica 
adecuada. Ante la ausencia de agua v jabón, se pueden utilizar soluciones o geles con 
alcohol al 70%. 

h) es Importante destac:ar que el uso de guantes no reemplaza la necesidad de una 
higiene adecuada de las manos, la cual debe reelizarse con frecuencia • 
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~
Sacción 1.6 Las unidades de trabajo con operaciones comerciales deberan maximizar los 

, t ecanismos de despacliO con cita previa concertada y pagos por mecanismos electrónicos 
r;,,.:. ra evitar los contactos flslcos e Intercambio de papeles, billetes, monedas, en las 

transacciones económicas en el aeropuerto. 

Sección 1.7 Las unidades de trabajo públicas y privadas en los puntos de c:ont111I de 
acceso a los terminales, edificios administrativos o cualquier otra dependencia pútlllca o 
privada dent111 11eI aeropuerto. se deberá: 

a) Colocar sistemas de desinfección de mano y mecanismos de control de temperatura 
corporal que garanticen la verificación de signos del personal que ingresara a las 
Instalaciones. 

b) Restringir el acceso de personas con algún signo o síntoma de enrermedad respiratoria 
aguda como nebre, tos, esromudos frecuentes, malestar general o diarrea. 

e) Elaborar un registro de los trabajadores que padezcan enfermedades cr6nicas a través 
de los servicios de seguridad y s.lud en el trabajo. 

d) Restringir las visitas a las institudones y empresas mientras esté vigente la emergencia _ 
del COVID-19. 

e) Dotar con insumos de higiene como: jabón líquido, ~nas desechables, desinfectantes, 
gel alcohalado y/o alcohOI llquldo; así como recipientes cerrados o bolsas para el 
desecho de 10allas y pai'iuelos. 

f) Velar por la disponibilidad de mascarillas para los trabajadores y trabajadoras. 

g) Adecuar 105 espaci05 para garantizar el distandamlento físico, y con ello los horarios 
de trabajo para ajustar la densidad de ocupadón de las Instituciones, efectuar turnos 
especiales de ser el raso. 

h) Cualquier otra que contribuya a minimizar los efectos del COVID-19 en las unidades de 
trabajo conrorme con las directrices del órgano rector en salud. 

i) Antes de la salida del edificio de la terminal, se deberían poner a disposición del 
público usuario varios puestos de lavado de manos o de5Jnfectantes de manos. 

Secdón 1.8 Los diferentes concesionarios y establecimientos comerciales autorizados a 
operar deberán: 

a) SI la Instalación tiene acceso a la parte Publica y no se realizó ningún control de 
temperatura, disponer en las puertas de acceso, personal que tomará la temperatura a 
las personas que aocedan a los mismos y asegurar que se laven las manos o se 
produzca desinfección antes de pennitlr el Ingreso a las lnstalaclOnes. 

b) Disponer para uso de los clientes de dispensadores de productos para la deSlnfeccl6n 
de manos y supervisar que los mismos utilicen en lodo momento mascarlltas de 
protección, 

e) Mantener la densidad de ocupación del espacio con sólo una (1) persona por cada dos 
rnet111s cuadrados (2M') tomando en cuenta los espacios de circulación del 
establecimiento. A tales efectos, deberán prever un número máximo de personas que 
pueclan estar en los locales comerciales, de manera simultánea, organizando el acceso 
y salida de los locales, con el debido conteo. Los locales comerciales cuyas 

~ dimensiones no permitan el cumplimienlo de esta medida, deberán buscar alternativas 
"'\-, de atencioo sin el ingreso _de los usuarios al establecimiento,. ,garantizando el 
Íf.:\ distanciamiento físico y el uso de mascarillas en la parte exterior del local comercial. 

d) Garantizar el uso de soluciones o geles con alcohol al 70% por parte de sus 
trabajadores, después de atender cada Cllet1te y al manipUlar billetes, tarjetas de 
déolto o crédito o cualquier documento de los mismos. 

e) Servir los alimentos o bebidas en recipientes herméticos, y evitar el uso de banl1ejas u 
otro tipo de implementos que puedan ser canales de contaminación del virus. De ser 
utilizados estllS implementos, deberá garanti,arse que son minuciosamente 
desinfectados para el uso de otro Cliente. 

De la capacltad6n en proteccion contra el COVlD-19. 

Sección 1.9 En las unidades de trabajo públicas y privadas se deberá capacitar al 
personal en materia de prevención del COVID-19, en cuanto a: 
a} Signos y Síntnmas; 
b) Formas de contagio; 
e) Normas de prevención; 
d) Uso correcto de equipos de protecdón personal (EPP); 
e) Método para desechar los EPP de manera adecuada y responsable; 
f) Tratamientn de casos sospec:hosos o confirmados; y otro,; que coadyuven en la 

prevención. 

5eceión 1.10 Los explotadores de aeronaves deber~n capacitar permanentemente a las 
trlpoladones y dicha capacitación estará dtrigk:tas a: 

a) Medidas get1erales de proteedón e higiene. 
b} Autoevaluadón ele salud y signos de alarma, 
e} ldi!ntificación de un caso sospechoso a bordo. 
d) Uso adecuado del Klt de Precaución Universal (UPK) (Anexo 03). 
e) Aslstenda de pasajero sospechoso en caso de una emergencia de salud pública de 

Interés Internacional a bordo. 
f) Correcto llenado de la FLP, del formulario de auto declaración de COVID-19 y parte 

de salud de la oec1araci6n General de Aeronave. 
g) Procedimientos de actuación en condiciones normales como ante una declaratoria de 

émergencia abordo en tiempos de COVID-19. 

De Información II Sei'lahit:ica en los Aeropue.-. 

•~,, ecx:ión 1.11 Los explotadores de aer0S1uertos diseñarán e Instalarán sei'lales en los 
~}:

1 scensores, si lo hubiere, indicando el número de personas permitidas para guardar el 
;::,; istanciamiento f,sico, y colocarán marcas de ubicación de las personas en el piso de cada 

ascensor. 

Sea:ión 1.12 Los explotadores de aeropuertos deberán mantener en los sistemas de 
megafonía del aeropuerto, y otras sistemas audiovisual de inf0n11ación al pasajero, que 
abarc11n las íire;is públicas, zonas de espera v embarque de pasajeros, retirada de 
equipajes, migración (salida e ingreso), aduanas, entre otras, campa/las y men!¡lljes 
frecuentes a los pasajeros y empleados en el aeropuerro, sobre las medidas de protección 
contra el COVID· 19. 

Seccl6n 1.13 l.¡¡s unidades de trabajo públiu!s y privadas proporcionaran carteles, avisos 
y pantallas de información para notificar a los empleados sobre los procedimientos 
requeridos sobre la pro!Ji!cción contra el OOVID-19. (Anexo 02). Igual medida se deberá 
Implementar en los mostradores de arención de pasajeros de las aerolíneas y/o en los 
puntos de ventas de boletos aéreos, donde se informe al usuario de las medidas 
preventivas sobre el COVID-19 v cualquier otra que el órgano rector l1e la salud disponga 
para el momento. 

De la Supervisión y Control de calidad. 

Secci6n 1.14 Los explotadores de aeropuertos deberán incrementar actividades de 
Control de la Calidad en Seguridad de la Aviación, con el fin de evaluar la eficiencia de los 
procedimientos AVSEC, en aras de que estos no afecten la fadlit.ación, sin que se 
conviertan eo vulnerables y recomendar la modificación de las medidas-y-proradimientos 
establecidos, de ser necesarlo. 

Sección 1,15 Las unidades de trabajo públicas y privadas deberan mantener constante 
supeivisión del distanCiamiento entre cada persona durante su permanencia en las 
instalaciones aeroportuarias. 

De Los Pasajeros 

Se«ión 1,16 Los explotadores de aeronaves deberán informar con antlcipacI6n, a los 
pasajeros, por los medios de comunltaclón cllsponibles, páglna web, redes sociales y otros 
mecllos, que deberán evitar salir de su hogar Si hay sin10mas de enfermedad respiratoria, 
fiebre, tos, malestar general, estornudos frecuentes, como lo establece la regulación 
sanitaria el MPPS en su Att. 4, literal C, numeral 1, normativa sanitaria de responsabilidad 
soc1aI ante la pandemla denominada coronavinJS COVID-19; dictadas por el Ejecutivo 
Nacional. Así mismo se recordará a los pasajeros que deben garantizarse el suministro 

~uficiente de máscaras adecuadas para la duración del 'liaje. 

~~cción 1.17 Los pas.jeros deberán ser Informados por los medios indicados en las 
secciones 1.12, 1.13 v 1.16, que de no cumplir oon las medidas preventivas vigentes: 

a) Se le negará el acceso al edificio de la terminal del aeropuerto, al proceso de chequeo 
en mostradores, a la cabina de la aeronave, o se le desembilrcará, si los evenms 
tienen lugar antes de que se cierren las puertas de la aeronave, y las autoridades 
públicas competentes lo retirarán de las Instalaciones del aeropuerto de aa.ierdo con la 
legislación nacional. Además, conforme a los requisitos nacionales, pueden estar 
sujetos a acciones adicionales sancionatorias. 

b) Si los eventos tienen lugar durante el vuelo, se aplicarán los procedimientos 
relacionados con el manejo de casos de pasajeros insubordinados. L¡¡s autoridades 
podrán tomar medidas adicionales si se pone en peligro la seguridad del vuelo y la 
salud de los demás pasajeros y miembros de la tripulación en el aeropuerto de 
destino, de acuerdo oon la normativa nacional. 

Del Explotador de Aeronaves 

Sllcción 1.18 Cualquier integrante de la tripulación que haya estado en contacto cercano 
con una persona que presente síntomas de estar infectada de COVID-19, deberá aislarse 
de acuerdo al protocolo establecido por las autoridades de salud y a la espera del 
resultado de la prueba diagnóstica, o bien durante 14 dias a partir de la última exposición. 
Duranll! ese periodo, el explotador de aeron.ive deberá relevar del servicio a bordo al 
referido tripulante que deberá seguir las Instrucciones de las autorid<1des Sélnitarias locales. 

sección 1,19 Cualquier integrante de la tripulación que presente signos o síntomas que 
sugieran una Infección, o cualquier otra indisposición deberá ser relevado del servicio de 
vuelo, y presentado a la autoridad sanitaria competente para que reciba la atención 
médica tan pronto como sea pmible. Visto que no hay evidencia documenlllda disponible 
nasta el momento con respecto a la Inmunidad específ1Cil después del COVID-19. Además, 
hay vanos casos de reinfecclón enumerados en la literatura reciente. En virtud de lo cual, 
los miembros de la trlpula<:ián que estuvieron infectados y recuperados del COVID-19, 
deberán tomar las mismas medidas de precaución que aplican al resto de la tripulación. 

Sección 1.20 La trlpulaclón de welo no debe tener ningún tipo de malestar v al 
observarse alguna sospecha de slntoma eo general, no deberá presentarse para el vuelo y 
deberá Informar su situación, a fin de tomar las medidas concernientes al caso. 

Secd6n 1.21 Los explotadores de aeronaves deberán considerar reducir el servicio a 
bcrdo al mínimo necesario para garanlízar los estándares de comodidad y bienestar para 
los pasajeros v limitar el contacto físico entre los miembros de la tripulación y los 

~5:Jeros, teniendo debidamente en cuenta la duración del vuelo. Entre estas medidas, 
"''S,~n las siguientes: 

~~f q Suspender las ventas de productos libres de impuestos u otros productos no e<Jenciales ::~9 a bordo. 
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bJ Seivicío reducido de aumentos y bebídas. 

e) Los alimentos y bebidas deberá servirse envasados y sellados, las bebidas enlatadas o 
en botellas y cerradas. 

d) Evitar los procedimientos de pago que implíquen contacto, como pagos en efectivo, 
para mitigar la transmisión entre la tripulación de cabina y pasajeros.-~-

e) El uso de suministros no esenciales durante el vuelo, como. mantas y almohadas, 
deberá reducirse p,-ira minimizar el riesgo de infección. 

El explotador aéreo en relación a los riesgos que puedan generarse por la extensión del 
vencimiento del certificado médico y la fatiga de las tripulaciones por la COVID-19, utilizará 
su sistema de gestión de la seguridad operacional (SMS) para analizar v mitigar estos 
riesgos, a fin de preservar la seguridad operacional. 

APÉNDICEB 

ÁREAS DE TRABAJO DE LAS ENTIDADES PÚBUCAS Y PRIVADAS, 

Sección 2 El proceso relacionado con las operaciones de aeronaves se presentan en 
áreas de trabajo donde se desarrollan las diferentes actividades con participación de 
las entidades públicas y privadas, conSiderando el circuito desde la llegada al 
aeropuerto, la preparación del vuelo, la recepción de los pasajeros v su equipaje, tas 
medidas de seguridad de la aviación civil (AVSEC) para la protecci6n del vuelo, los 
controles de Antidrogas, Reguardo, Migración, las medidas en las zonas de espera y 
embarque de vuelos, las medidas aplicadas durante el vuelo, el desembarque de las 
aeronaves, entre otras se representan en el siguiente diagrama de flujo. 

Dlagrama1 

Esquema Ge11eral de las Áreas de Trabajo y su Secueacla en las 
Dperadones Aeronáuticas 

llEGADA AL AEROPUERTO 
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De La Fase Previas al vuelo. 

Sección 2.1 El Explotador de Aeron<1Ves deberá: 
a) Al emparejar a la tripulación, el explotador aéreo debe mantener en la mayar 

medida posible los mismos pilotos p¡ira evitélr la contaminación cruzada. Esto es 
particular/Tle!nte importante para las operaciones de hellcópl"eros y aún más para 
vuelos medims, 

b) Para operaciones en áreas de alto riesgo, se debe equipar la aeronave con uno o 
más UPK. El equipo adicional, como las máscaras faciales que cumplan al menos 
con los estándares qulrurglcos y los guantes desechables, deben estar 
disponibles para el uso de los p¡isajeros con sintornas asociados al COVID--19 y 
todas los miembros de la tripulación. 

e) Proveer los EPP contentivos de mascarilla facial recomendadas por las 
autoridades de salud y guantes de látex para todos los tripulantes. su uso sera 
obhgatorio para todos los tripulantes y estos l!\lltarán tocarse;en todo momento, 
la cara y mascarilla con las manos, Durante las opersdones terrestres o aéreas, 
el uso del traje de aislamiento es obligatorio en situaciones de pasajeros con 
síntomas de COVID-19 ya que representan un alto riesgo de transmisión; cuando 
la Autoridad Aeronáutica lo indique expresamente; o, cuando por razones de 
seguridad operacional, a juicio de la tripulación, su U50 sea recomendado. Las 
máscaras faciales debe reemplazarlas regularmente a intervalos que no excedan 
las 4 horas. Debe garantizarse la eliminación correcta del EPP y de otros 
elementos que puedan estar contaminados, siguiendo las pautas para la 
ellmlnaclón de materiales con secreciones biológicas, 

d) En una aeronave con más de un baño y si el número de pasajeros transportados 
lo permite, se debe bloquear un baño p¡ira uso exclusivo de la tripulación, 
preíerlblemente el delantero. 

e) Limitar en la mavor medida posible, el acceso a la cabina de vuelo, 

1) Indicar a los miembros de su tripulación de cabina que eviten tocar las 
pertenencias de los pasajeros en todo momento. 

g) El personal de tripulación de vuelo se colocará el equipo de protección personal 
(EPP) y traje de aislamiento dentro de la aeronave antes de Iniciar el embarque, 
es decir se realizará el briefing correctamente con los equipos de protección 
puestos. cada integrante de la trlpulación es responsable de retirar sus prol)los 
elementos de protección y embolsarlos después de cada uso. 

h) Las tripulaciones ele cabina deben asegurarse que las supsrfic:ies y el equipo del 
' galley, equipos de emergencia, equipos de comunicación y los arneses de las 
""'.''i\1 sillas de las tripulantes de cabina, se hayan limpiado a fondo antes de comenzar 

la preparación del vuelo, e inspeccionar v verificar el contenido de los kits de 
protección universales UPKs antes de cada vuelo. 

i) Aunque a los pasajeros se les debió haber reoordado acerca de proveerse de 
suficiente; mascarillas para la duración del vuelo, los operadores aéreos deberán 
considerar llevar una cantidad sutii:iente de mascaras faciales a boroo para 
proporcionar a los pasajeros, en caso que lo requieran, especialmente para vuelos 
de larga distancia, donde se deben cambiar lcl§ máscaras aada 4 horas. Se debe 
implementar un proceso seguro de eliminación de mascarillas. 

J) Si la tripulación es provista de una dotación de artículos de cama { cobijas, 
sabanas, cobertores) en la zona de descanso de la tripulación, la tripulación 
debería colocar sus propios articulos de cama antes de iniciar su período de 
descan50 y quitarlos luego siguiendo las reoomendaclOnes de higiene. Para 
minimizar cualquier posibilidad de infección cruzada, cuando se proporcionen 
almohadas, almohadones, sál>anas, mantas o edredones, no deberían ser 
utilizados por varias personas a menos que se desinfecten sus fundas. 

sección 2.2 El Depart.amento de 5.inidad del Aeropuerto debera coordinar la 
aplicación de proebas diagnósticas confiables por parte de la autoridad de salud 
pública en función a su capacidad técnica y procedimiento de vigilancia epidemiológica 
diseñado para la enfermedad emergente, 

Sección 2.3 Las Tripulaciones de vuelo deberán estar atentos a la aparición de signos 
o síntomas asociados al COVID-19 o aquellos que pudieran estar relacionados a una 
enfe1T11edad transmisible, presencia de fiebre o temperatura de 38 "C, ai:ompañada de 
uno o mas de los siguientes signos o sintomas: tos persistente; dificultad para 
respirar; diarrea persistente; vómitos persJstentes; erupciones cutáneas; hematomas o 
sangrado sin le5ién previa, en caso de la aparieión de algunos de les síntomas antes 
mencionados el tripulante afectado deberá ser relevado del servido de vuelo, aislarse 
v procurar atención médica tan pronto como sea posible. La tripulación debería 
contrOlar su temperatura al menos dos veces por dia durante periodos de servicio y en 
cualquier momento en que no se sienta bien. 

Las tripulaciones deberán evitar el contacto con pl!r!!Onas que tengan tos, fiebre, 
difü:ultad para respirar o que por cualquier otrc motivo se sospeche que padecen de 
COVID-19. 

Cuando algwia persona integrante de la tripulación tenga fiebre, dificultad para 
respirar u otros síntomas de CO\IID-19, debería quedarse en su casa o en la 
habitación de 5U hotel, notifican do a su empleador y no presentarse a trabajar, 
Deberá ser relevada/o del servicio de vuelo, aislarse y procurar atención medica tan 
pronto como sea posible. 

'-A deberla reincorporarse al servicio ha~a que no haya sido autorizada por el 
:.;~pleadcr y por las autoridades de salud publica, 
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Ejemplos de situaciones que pueden generar inquietud por el riesgo de exposición de 
la tripulación al contagiD. Una permna Integrante de la tripulación: 

a) Se enwentra dentro del período de cuarentena obligatoria c:orrespondiente a un 
viaje o período de selVldo pre11io. 

b) Ha dado posltlvo para COVID-19, aunque no tenga sínll)mas evidentl!s. 

cJ sabe c¡ue ha estado en tont.Kto con otra persona ton slntomas de COVI0-19. 

dJ nene algún síntoma de CO\IID-19. 

e) se na recuperado de los síntomas de COVID-19 pero toclavfa no ha sido 
examinada medicamente. 

Slllt:Clón 2,4 Al momento de utilizar una unidad de transporte del explotador de 
aeronaves, o contratada para el transporte de las tripulaciones, debera: · 

a) Solicitar y verificar que las unidades vehiculares estén debidamente desinfectadas 
previas a su traslado 

b) Mantener slempre que sea posible; el distanciamiento físico de un asiento de por 
medio entre las personas, 

c) Los trabajadores deberén bajar de la unidad de manera ordenada y guardando la 
distanciamiento recomendado por la autoridades sanitarias con un mínimo de 1,5 
metros entre personas en todo momento. 

Sección z.s Adicionalmente los explotadores de aeronaves deberan, responder 
eficientemente a la presencia de fatiga en sus tripulaciones, en tiempos de mayor 
exigencia operaclonal debido al mvID-19. Las cuales responderán de acuerdo a las 
politicas de gestión de su sistema de Gestión de la Seguridad Operacional (SMS). 

Sección 2,6 Las tripulaciones deberán mantener la desinfección de todos aquellos 
artículos que manejen de manera constante y para ello uHllzaran un pal\o oon Alcohol, 
cloro o Gerdex que son los más recomendables para realizar la desinfección de su 
área. Esta acción se repetirá tantas veces tomo sea necesaria. 

Sección 2.7 l.05 explotadores de aeronaves deberán llmltar el uso de dispositivos 
como teléfonos celulares, racllos, herramientas y/o equipos que pudieran estar 
contaminados. Desinfectar la superficie de estos en cada momento {antes y después 
de u:.arlos) resguardara su salud. 

, Sección 2.8 Los explotadores de aeronave deberán desa1TI>llar procedimientos daros 
►,.;r;\Y, detallados para el caso cuando un miembro de la tripulación se vuelve sintomático, 

cubriendo los casos en que el miembro de la tripulación se encuentra en su base de 
origen, en Ia ruta o mientras está en servicio activo. 

De La Carga, e.orno, Suministros v Provisiones 

Sección 2.9 Les explotadon;,s de aeronave y los agentes de carga y correo deberán 
en todo momento garantizar la protección de bio,;eguridad al personal que manipula la 
carga en las diversos procesos que se realizan: 

a} Desde el transporte terrestre hacia el almacén, 

b) Dentro de las instalaciones del almacén, 

c) Durante el traspaso de la carg¡, entre el almacén y la platafomna en preparación a 
la carga y descarga de la aeronave y 

d) En los servicias de escala en la plataforma que ejecuta la carga y descarga en la 
aeronave. 

Sección 2.10 Los explotadores de aeronave y los agentg de carga y correo, en 
todas las etapas mencionadas en la Secaón 2.9 deberán: 

a) poner a disposición: 
1) Un puesto para lavarse las manos a 
2) Un desinfectante para manos a base de alcohol en los puntos de entrada, 

quioscos y zonas comunes. 
3) Umplar y desinfectar regularmente las superficies (p. ej., manijas, picaportes, 

quioscos, teléfonos, dispositivos mélliles compartidas y cualquier otro equipo). 
b) se deberá establecer una o más zonas para ponerse o quitarse los EPP, según sea 

necesario. 
c) El dístanclamíento ñsíco deberá mantenerse en todo momento y evitar el ccntac:to 

entre personas para cualquier actillÍdad, siempre qoe no se comprometa la 
,;egurídad operacional o utilizar EPP. 

d) Cuando se tenga que firmar documentos llslcos, cada persona debera firmar con 
su propia bolígrafo. 

e) El personal debera recibir capacitación para que observen les principios de higiene 
personal y deberán utilizar los EPP cuando sea apropiado. 

Sección 2.11 Los explotadores de aeronave y los agentes de carga y correo, durante 
la presentación y entrega de documentos, deberán minimizar la proximidad entre 
personas, Implementar la señalización en el piso y utilizar el EPP apropiado. 

~clón 2.12 Los conductores deberán permanecer en la cabina del vehículo hasta ~-+ se les autorice a bajar, según los procedimientos estabJeddos, mantener una 

distancia física entre el conductor y el per!Onal del establecimiento, limitar el contacto 
cercano de su personal y utilizar el EPP aclecuaelo, cuando sea apropiado. 

Secic:ión 2, 13 Los explotadores de aeronave y los agentes de carga y correo, Para la 
entrega de la documentarlón, deberán implementar sistemas digitales de intercambio 
de datos y de documentos. 

Sección 2,141.QS explot.adores de aeronave y los agentes de carga v correo, deberán 
Instalarse barreras físicas transparentes en los mostradores de atención de IJSIJijrios y 
en la recepción de documentos. 

Sección 2,15 Los explotadores de aertlflave y los ag1entes de carga y correo, para 
evitar la contaminación cruzada, deber.in establecer procedimientos para la limpieza y 
desinfección de los equipos usados en los almacenes, para manipular la carga después 
de cada uso. 

Sección 2.16 Los eicplotadores de aeronave y los agentes de carga y correo, deberán 
asegurar la rotación de las cuadrillas cada 7 días para evitar las infecciones cruzadas 
entre los empleados. 

Sección 2,17 Los explotadores de aeronave y los agentes de carga v c:orreo, para 
evitar la contaminación cruzada, deberán asegurar la limpieza y desinfectarse los 
equípos de acarreo y los equípos auxdiares de tierra después de Qllda uso o, empleo. 

Sección 2,18 Los t!Xplotlldores de aeronave y los agentes dé· carga y correo, 
establecerán zonas para dejar las mercancías, con las indicaciones y señalizaciones 
necesarias de distanciamiento físico, siempre que sea posible, en las que se limitará 
también el contacto entre el personal que deberá ullllzar EPP cuando corresponda. 

Sección 2,19 Los explotadores de aeronave y los agentes de carga y correo, deben 
rec1ucIrse al mlnlmo el contacto cercano del personal durante la operación de carga y 
promover la obligación del uso de los EPP principalmente durante la estiba de la 
cabina de pasajeros. 

Sea:lón 2.20 Los explotadores de aeronave y los agentes de carga y correo, Para la 
carga manual en forma de cadena humana, deberían Utilizarse los EPP adecuados 
m¡¡~ríll¡¡s y gwntes y apliCclrse los procedimieotos de higiene después de cada 
operación. 

Se«lón 2.21 Los ecplotadores de aeronave y los agentes de carga y correo, deberá 
uar la sanltización de la carga y los pallets, de acuerdo a las recomendaciones 

as por las ;iutoridades competentes. 

Sea:ión 2.22 Los explotadores de aeronave y los agentes de carga '/ correo, se 
asegurarán que las zonas destinadas para la inspección de la carga y el correo, se 
encuentren desinfectadas, así como las cintas transportadoras, las máquinas de rayos 
X, contene<lores, mesas, entre otros. 

Secic:ión 2.23 Los l!lCplotadores de aeronave y los agentes de carga y correo, y el 
personal de AVSEC destinado a las labores de la Inspección de seguridad de la carga y 
el wrreo se deberán: 

a) cambiar los guantes después de cada Inspección manual. 

b) Al cambiar de personal de operación del equipo de Rayos X, se deberá desinfectar 
el tablero de operación del mismo. 

e) En la medida de lo pasible evit.ar la inspección manual y la r8111sión ñsica de la 
carga y el correo, aplicando métodos altemcd:ivos como canes detectores de 
explosivos y equipos de detección de trazas (ETD) para resch1er dudas sobre el 
contenido de la carga y el correo. 

d) cambiar frecuentemente los hisopos para equipos ETD (Si aplica). 

Se«ión 2.24 Las provisiones, suministros y material de la empresa, deberán: 

a} Ser revisados y evaluados tanto el envío como la documentación adjunta. 

bl Las carretillas o contenedores donde se almacenan v tran5PQrtan las provisiOnes y 
suministros que han de embarcarse en una aeronave, deben estar esterlllzaclas, 
selladas oon precintos o sellos de seguridad, y 

e) Si se evidencia que el contenido de cualquier contenedor o carretilla muestra 
indicios de interferencia ilícita se debe dosificar como "suministros de=ocídos" 
y ser retirado de la aeronave v sustituido por un nuevo envío protegido. 

De La Uegada al Aeropuerto, previo al vuelo y El Aa:eso a lnstalaciOnas 
Aeroportuarias 

sección 2,25 En todo aeropuerto el explotador de aeropuerto deberá designar e 
identificar las áreas de acceso a las terminales aéreas, donde: 

a) Se implementon estaciones de desinfección de manos. 

m>JJi,:.,tl Se permitirá únicamente el ingreso a la parte públíCcl de los edificios terminales a 
\ _;,<t, los pasajeros y personal debidamente identificados. 
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c) En el caso que el pasajero sea una persona con discapacidad o un menor de edad, 
el pl!fSOnal de las puertas de ingreso permitir;,! el aoce50 de un acompa~anli!. 

d) El pasajero, su acompañante en caso de ser requerido, y los empleados que 
accedan, deberán portar su identificadón personal, dorumentaclón-de viaje o 
acreditación del aeropuerto, así como el uso obligatorio de la mª!i(ilrilla facial. 

La designación de las zonas de acceso a los terminales de pasajeros y otras 
instalaciones aeroportuarias deberá realizarse en consideración a la dlsponlbllldad de 
personal por parte del aeropuerto para controlar los accesos, asi como el volumen de 
pasajeros y empleados que corresponda a cada rerminal y/o edificio del aeropuerto. 
Cuando estos puntos de acceso no estén operativos o no pueda establecerse control 
alguno, IOs mismos deberán ser cerrados. 

el personal que presta servicios de carretilleros, maleteros, taxistas, conductores de 
unidades transporte, etc. deberá ser ubicado en áreas fuera de los tenninale:;, desde 
donde puedan prest.ar sus servidos a los pasajeros pero que no entorpezcan el 
tránsito vehlcular y/o peatonal. 

Sección 2.26 el explotador de aeropuerto en coordinación con la dependencia de 
sanidad del aeropuerto, realizará el control de Ingreso sanitario que Incluya la 
observación de síntomas y la medición de la temperatura corporal de estas personas 
por medios no invash1os. Los explotadores de aeropuertos, en coon:linadón con la 
autoridad con competencia en salud, Implementarán las medidas preventivas para la 
pesquisa del COVID-19 a los viajeros y no viajeros, en cumplimiento de las políticas 
nacionales respectivas, en los puntos designados para el acceso a cada terminal, con 
el lln de asegurar su apUcaclón y así optimizar el recurso humano. El personal 
designado para reelilllr estos controles deber.í utilizar, mascarilla facial, guantes de 
látex y lentes o pantalla facial (mcnogafas), 

Sección 2-27 El explotador de aeropuerto en coordinación con la dependencia de 
sanidad del aeropuerto. deberá Impedir el ingreso a los eeliMcios terminales a los 
usuarios con temperatura mayor de 38"C o que evidentemente estén enfermos, para 
lo cual el personal de las puertas de ingreso deberá comunicar a la brevedad a la 
autoridad competente en materia de salud, quien finalmente eva·1uará al pasajero y 
tomará las medidas necesarias. 

Sección 2,28 El explotador de aeropuerto Implementará medidas que garanticen el 
distandamieoto ñsico, a través del marcado del piso con el lln de mlnimi:rar la 
concentración de personas en las áreas previa de acceso a las Instalaciones del 
aeropuerto, así como la designación de personal para la supervisión In sltu o remota, 

~I cumplimiento de esta medida 

~;,~cción 2.29 En las áreas publicas de los aeropuertos se deberá; 

a) Utilizar los medios químicos de desinfección para las manos, como gel que 
contenga como mínimo alcohol al 70% y dispuestos en los espacios públicos 
dentro de las instalaciones del aeropuerto 

b) Mantener el distanciamiento físico en todo momento de 1,5 metros, en todas 
las instalaciones del aeropuerto y aplicar las medidas de higiene necesarlils que 
indique el órgano rector de la salud en todo momento. 

Da Los Mostradote11 de Atención de Pasajeros 

Sacción 2.30 En cada aeropuerto se debera marcar el piso con círculos, el uso de 
pc5tes con cintas separadoras, u otras señales, las zonas donde los pasajeros realizan 
la fila para el check in y entrega de equipaje, con la finalidad de mantener el 
distanciamiento de al menos l,5 metros entre cada persona. 

sección 2.31 el explotador de aeropuerto en coon:tinaclón con la dependencia de 
sanidad del aeropuerto deberán establecer e Implementar procedimientos de 
coordinación y re:;puesta rápida para asegurar la evaluaclon médica de los c.asos 
reportados por los explotadores de aeronaves sobre la presencia de personas 
visiblemente enfe,mas, en coordinación con la autoridad competente en materia de 
salud, la cual deberá tomar la decisión fmal si ese pasajero puede embarcarse o no. 

Sección :Z.32 El e~plolador de aeronave en coon:linación con el explotador de 
aeropuerto implementara, una barrera de contención, tipo pared ac:rilic.a transparente 
en los mostradores, entre los pasajercs y el personal de la aerolínea, con abertura 
para el manejo de la dlocumentaclón del vuelo. 

Similar disposición se aplicará cuando se disponga de personal de perfilado de 
pasajeros. Esta medida tiene por Obietí\/0 reducir el potencial contagio medianil! las 
gotlculas expulsadas al hablar. 

Sección 2.n El eicplotador der aeronave o agente de ll'llfico contratado garantzará 
que el personal de mostrador (counter) deber~: 

a) Utilizar los EPP, induiela mascarilla facial, guantes de látex y lentes o pantalla 
facial (monogafas), este último en caso de no contar con alguna protección propia 
del mostrador como pantallas acnllcas o similares. 

b} Comunicar e interrogar si han estado expuestos al COVID-19 e inl'ormar sobre las 
medidas de protección, sin perjuicio que el counw cuente con medios gráficos 
infonnatÍ\!os sobre el COVID-19. 

:~---,.,,.~:'.i,;:, nformar a los pasajeros que se deben quitar la mascarilla t.lcial cuando se lo 
. , '. ?f".:t,I•,. liciten para las verificaciones de la documentación. •.·: ,... .,¡ 

d) Mantener la en~vlsta de seguridad a los pasajeros sobre el contenido de sus 
equipajes. 

e) Solicitar a los pasajeros que coloquen sus eQuipajes directamente en la balanza, 
para mlnlml:rar la interacción con el pen;onal del counter. 

f) Identificar adecuadamente et equipaje t.lcturado para facilitar su cotejo con el 
pasajell) o miembro de la tripulación, en los diferentes procesos del control del 
mismo. 

g) En coordinación con el explotador de aeropuertn, evitar la acumulación de los 
equipajes facturados en la zona de count.er. 

Se«ión 2,34 El explollldor de aeronave, para evitar que el equipaje de mano sea un 
vehículo de posible transmisión del virus, y limitar el manejo..rle ·estos artículos 
personales por parte de los inspectores, los pasajercs y el personal de tñpulaclones, 
se deberá informar a los pasajeros, con suficiente anticipación al vuelo, a través de, 
señalización, anuncios públicos, web de la aerolínea, ventas de boletos, sobre cómo 
prepararse mejor para el control de sus pertenencias, recomendando limitar la 
cantidad de artículos personales que llevan para t.lcilitar el proceso de inspección y 
facilitar su ubicación en las sombrereras, evitando requerir ayuda para acomodar el 
mismo. 

Sección 2.35 El explotador de aeronave o agente de tráfico contratado, en caso de 
que se sospeche de una persona este enferma por COVID-19, se procederá a 
notificar de manera inmediata, y en acuerdo al procedimiento establecido por el 
aeropuerto (ver actividad 2.3.2.), al departamento de sanidad del aeropuerto, quienes 
tomarán la decisión final si ese pasajero puede embarcarse o no. 

Sección 2.36 El departamento de Sanidad del Aeropuerto deberá coordinar un tiraje 
médico que induya determinación o pesquisa de COVID-19 para pasajeros en tránsito 
y el mismo quedara sujeta a la designación de la aub:lridad epidemiológica adscrita al 
aeropuerto. 

Del Manejo del Equipaja Facturado. 

Sección 2.37 El e.:plotador de Aempuerto, en las áreas destinadas a la Inspección del 
equipaje facturado se deberá: 

a) Utilizar los EPP, Incluida mascarilla facial y guantes de látex, 

Disponer de productos de desinfección, 

Destinar en estas a.reas, puntos para el acopio de los equipos de protección 
personal usados, material descartable posiblemente contaminado 

d) Limitar al mínimc las inspecciones manuales del equipaje fac:IUrado, procurando 
Inspeccionarlos desde varios ángulos en los equipos de Rayos X y/o utilizar ETD o 
perros entrenados para detección de explosivos. De persistir la sospecha sobre el 
contenido del equipaje, se deberá aplicar el proceso de registro ffSlco, acordado 
en el Programa de Segundad del Aeropuerto. 

e) Al cambiar de personal de operación del equipo de Rayos X, se deberá desinfectar 
el tablero de operación del mismo. 

Da Las Operacion• an Plataforma y Mantenimiento de Aeronaves. 

Operadón en Plataforma 
Secx:16n 2.38 Las operaciones con aeronaves de carga que transportan carga y las 
operaciones con aeronaves para transporte de personas en las que se transporta 

carga en la cabina del pasaje, por cuestiOnes de seguridad operacional, es poSlble que 
por Instrucciones del explotador de aerOflil\le deban ir a bon:lo otros tripulantes 
además <le la tripulación de vuelo. 

Seec:i6n 2,39 El explotador de aeronave o las empresas de servicios de operaciones 
en plataforma proporcionara una referencia rápida a 10s diversos materiales y 
actualizaciones gubernamentales y de la Industria sobre el brote de CO\IID-19, así 
como una guía de la industria espedficamente relaciQnada con la de asistencia en 
tierra. Esto implica que los principios de la mayoria de los procedimientos operativos 
no se modifican, se deberá realizar las labores de limpieza, las buenas medidas de 
higiene y el uso constante de equipos de protección personal (ePP) adecuados. Se 
deber.in atender las disposiciones de la OMS y las reglamentaciones locales como lo 
es el MPSS durante est!! tiempo de manipulación con un brote de COVID-19. 

Sección 2.40 El explotador de aeronave o las empresas ele servidos de operaciones 
en plataforma, deberán realizar las verificaciones de seguridad apropiadas antes de la 
reactivación de las operaciones a los equipos de operaciones terrestres tales como 
equipos electromecánicos (puentes de embarque, escaleras mecánicas y ascensores) 
que han quedado inactivos a consecuencia de la falta de tráfico de pasajeros. Se 
deben deftnir y poner en marcha protocolos de mantenimiento 

Sección 2.41 El explotador de aeronave o las empresas se servidos de operaciones 
en platafonna en las operaciones de platafonna se debercí: 

a) Utilizar las mase.armas, durante la manipulación de la carga. 

Ulilizar los guantes de trabajo para la protección contra riesgos mecánicos, como 
la manipulación de superficies rugosas y/o filosas • 

No manipular paquetes visiblemente sucios de sangre o de fiuldos corporales. 
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d) Informar al personal que el uso de guantes quirurgicos o cualquier otro tipo de 
guantes no reemplaza la nec:esidad de una higiene adecuada de las manos, la cual 
ciue debe realizarse con frecuencia, tal como se describió en párrafos ¡inteliores. 

S.Cci6n 2.42 El explotador de aeronave o las empresas de servidos de operaciones 
en platilforma deberán estable<:er un procedlmiento de comunicaci6n entre el personal 
de tierra y la b"ipulaclón de vuelo para evitar el contacto directo. Por ejemplo: El 
Agente de Rampa se comunica mn la cabina de vuelo a través de 105 auriculares para 
Informar: 

a) Se han colocado en forma segura la(s) escalera(s) en la(s) puerta(s). 

b) El Agente de Rampa confirmará que la(s) escalera(s) está(n) asegurada(s) y 
segura(s) para el desembarque. 

e) En caso de pasajeros posiblemente infectados, acordar la =,ecuencia de 
desembarque que dependerá de la ubicación del pasajero afectado en relación con 
las puertas y debe diseñarse para minimi..ar el contacto entre esa persona con 
otros pasajeros. 

el) SI se transportan pasajeros en vehículos en la platafonna, el personal de tierra y 
la trlpulación de cabina de pasajeros acordarán el número de pasajeros que 
desembarcarán en cada momento. 

e) Tanto la tripulación de cabina como el personal de tierra propon::lonarcín una señal 
de mano una vez Que se alcancen los límites ñsicos acoroados para mantener el 
'distanciamiento fislco'. 

I') Una vez que se acuerde el proceso de coordinación, los autobuses y dispositivos 
de embarque se deberán deslnfectar anb!s de su uso para el siguiente proceso. 

Esto asegurará que se !!\'ita el riesgo de Infección entre el personal de tierra, por un 
lado y los pasajeros y la tripulación de un vuelo con una persona infectada, v por el 
otro, la deslnrecdón se realira a fondo. 

Sección 2.43 El explotador de aeronave o las empresas de servidos de operaciones 
en platafonma deberán evitarse las operaciones sin unidades de aire acondicionado 
instaladas en las aeronaves o unidades extemas de aire pre-acondicionado (PCA), Los 
operadores deberán garantizar que tanto las unidades PCA como el sistema de aire 
acondicionado de la aeronave b!ngan instalados filtros de partículas de alta eficlencia 
(HEPA), por su capacidad comprobada de filtrar partículas del tamaño del virus SARS· 
CoV-2 que ocasiona el COVID-19, de acuer<lo con las especificaciones del fabrieante. 

~ Si no se dispone de un sistema de filtrado equivalente a partir de las unidades de PCA, 
\ _ ;~ debería permitir el uso del APU de la aeronave en la puerta de embarque para 
!.:~t.::froer funcionar el sistema de aire acondicionado de la aeronave. 

Cuando en el puesto de estacionamiento se dispone de unidades externas de PCA y 
energía eléctrica fija de tierra (400 hertzlos), la aeronave puede apagar su grupo 
alJ)(lllar de energía (APU) tras la llegada. El sistema ?CA aspira aire ambiente a través 
de un flltro de aspiración y proporciona aire amndlclonado a la cabina. 

Los sistemas de inyección de aire fresco y de recin::ulación de aire deberán estar 
funcionando para renovar el aire de la cabina antes del embarque, b!niendo en cuenta 
lo siguiente: 

a) Para aeronaves con sistema de aire acondicionado, poner en marchll las unidades 
de aire ac.ondlclonado usando el aire de purga del grupo au:<iliar de energía o de 
los motores o suministrar aire por medio de una fuente externa de aire pre
acondicionado durante al menos 10 minutos antes de proceder al embarque, 
durante todo el embarque y durante el desembarque. 

b) Para aeronaVES con mtros HE?A, poner en marcna el slsb!ma de rec1rcu1ac1ón para 
maximizar el flujo de aire que se filtra. 

e) Para las aeronaves sin sistema de aire acondlclonado, mantener abiertas las 
puertas de ingreso de pasajeros, puerta de servicio y puerta de carga durante el 
tiempo de servicio de escala para facilitar la renovacióo del aire de la cabina. 

Mantenimiento de Aeronaves. 
Sección 2.44 Las Organizaciones de Mantenimiento Aeronáutico Certificadas (OMAC) 
para el inicio de operaciones de aerona..;,s, debercín asegurarse que los procesos de 
preservación y despreservaclón de aeronaves han sido ejecutados de mnJo..nmldad con 
los programas de mantenimiento aprobados o de acuerdo con los manuales de 
servicio de las aeronaves. 

Las OMAC deberán asegurarse de la condición de aeronavegabilidad de cada 
componente prl!lliO a su instalación en la aeronave, previendo posibles vencimientos 
inadvertid.os de componentes o material consumible. 

Las OMA deberán asegurarse que el personal involucrado en el mant.!nimlento se ha 
mantenido de conformidad con la Regulación Aeronáutica Venezolana 145 (AAV 145) 
en la sección correspondiente 

Sección 2.45 El explotador de aeronaves o la Organización de Mantenimiento 
Aeronáutico Certificada (OMAC), para aplicar los procedlmlentos de desinfección de 
aeronaves, se deberá: 

~ consultar la documentación publicada por fabricantes de aeronaves y equipos y 

1 ~-'fi~ partes para determinar los productos a utilizar de conformldad too las 

recomendaciones de la Organización Mundial de Salud. Esta información es 
constantemente actualizada. 

b) Implementar Inspección a lntel'\lalos regulares para garantizar la funcionalidad y 
durabilidad de los equipos y partes de la cabina de vuelo. Posiblemente después 
de cada diez apllc.lciones de productos químicos deSinfectantes o cinco días de 
operaciÓn, lo que sea mayor. 

Sección 2,46 Los explotadores aéreos deberán efectuar regulanmente el 
mantenimiento de las sistemas de aire y del sistema de all,;stecimiento de agua para 
garantizar que sigan brindando protección a la tripulación y a los pasajeros y 
pasajeras contra los virus. También deberán consultar al fabricante de las aeronaves 
sobre la frecuencia y métodos ele mantenimiento espe<:iflcos Que correspondan. 

En sus proc.eclimientos de desinfeociÓn, los explotadores aéreos deberán incluir los 
paneles de acceso y otras áreas de mantenimiento para que las cuadrillas de 
mantenimiento también tengan un entorno de trabajo seguro. 

Los explotadores aéreos deberán revisar v actualizar sus procedimientos para 
minimimr el número de personas que necesiten estar en contacto con las superficies 
que se tocan muy a rnenuclo, como los paneles de acceso, picaportes, Interruptores, 
etc. 

Al cambiar los filtros del sistema de aire acondicionado, debe asegurarse de contar 
con proter:.clón especial y manipularlos con precaución. Contactar al fabricante o 
consultar los documentos que haya publicado para averiguar si es necesario seguir un 
procedlmlentc adicional de higlene o utilizar una protección extra para el personal a 
fin de evitar la contaminación microbiológica en el lugar en que se cambia el filtro. 

Desinfección de la Aeronave. 
Sección 2.47 Las aeronaves, posterior al desembarque y pre\lio a la salda del 
siguiente vuelo, deberán ser desinfectadas de manera efectiva contra el COVI0· 19 con 
los productos y métooas autori..ados por el fabricante de las aeronaves. Las áreas a 
ser desinfectadas contemplaran la cabina de mando, cabina de pasajeros, servicios y 
áreas de carga, observándose las o!lentaciones de la OMS "Consideraciones operativas 
para la gestión de casos COVID-19 o brote en la a\liación", previendo que este 

procedimiento no interfier¡i COll las operaciones aéreas y no produzca demoras en los 
vuelo.httos:l!apps,who.tnt/irislbjtstreamlhandle/I0665/33I488/WH0-2Q19•nCQV
Ayialion-:zo20 1-eng pdf. Deberán tenerse especial consideración cuando se opere en 
un lugar considerado de alto riesgo por el COVID-19 y la desinfección posterior a un 
evento con caso sospechoso de enfermedad ínfectocontagiosa a bordo. 

~6n 2.48 La información general proporcionada por los fabricantes de equipos y 
0;\wimpcnentes de aeronaves indica Que se pueden usar toallitas o paños húmedos con 

alcohol isopropOico de al menos 70% para desinfectar muchas de las partes ·y 
superficies de la cabina de vuelo. Pero se debe considerar que algunos otros 
fabricantes de equipos instalados en la cubierta de vuelo afirman Que puede haber 
efectos no deseados por el uso repetido y frecuente de alcohol isopropOico en sus 
equipos. 

El explotador deberÍi:I inspeccionar periódicamente los equipos para aseg-,irerse de que 
no se produzcan efectos a largo plazo, de<:oloraclón o daños CO!J _.el tiempo. Si se 
observan daños, consultar al fabricante sobre desinfectantes alternativos. Se debería 
tener un cuidado especial con la aplicación sobre cuero y otras superficies porosas. 

El alcohol lsopropOico es inflamable, por lo que se deberán tomar precauciones en las 
mnas cercanas a posibles fuentes de Ignición, asl como la debida ventilación y con el 
equipo de protección personal adecUildo, así como la senSibilidad de ciertos equipos al 
contacto directos o la acumulaci6n del producto de llmpleza y de desinfección. Se 
debe prest.ar especial atención a las fuentes de ignición ocultas, ya que muchas 
aeronaves tienen cajas electrónicas Instaladas en el compartimento de carga. 

Du@nte la aplicación del producto usando un paiio humedecido para la limpieza o 
desinfección, es probable se cambien de posición los interruptores, palancas y demás 
controles de manera inadvertida, los explotadares y tripulación de vuelo deberán 
reforzar los procedimientos para verificar que todos los Interruptores, palancas y 
demás controles de la cabina de pilotos y cu,lquier otro interruptor, palanca o control 
se encuentren en la posiáón correcta antes de la utilización de la aeronave. También 
se debería verificar el cierre de puertas y paneles de acceso. 

No se debercín utilizar desinfectantes rociados en la cabina de mando e igualmente 
para aquellas otras áreas dentro de la cabina de pasajeros, a fin de garantizar las 
medidas de protección necesarias para los equipos. Se debe consultar la 
documentación publicada por fabricantes de aeronaves y equipos y partes para 
determinor los producto. a utilizar de confonmidad con las recomendaciones de la 
OMS, Esta informacl6n es constantemente actualizada. 

Es posible que parte de los equipos rec¡uieran desinfección adicional por motivos de 
uso (por eJemplo, mascaras de oxígeno), en este caso los el(J)lotadores deberán 
establecer los procedimientos correspondientes. 

No rociar isopropanol en la cabina. No permitir 11ue el líquido se acumule o gotee 
dentro del equipo (p. ej., sistemas electrónicos de entretenimiento en vuelo). 

~ En áreas de carga No dejar Que el liquido entre en contacto directo con equipos de 
d~portancia crítica (p.ej., detectores de humo, equipo electrónico para accionar las 

¡,'!i.Jil ~t 
;a,~iprrtas y toberas de descarga de e:<l:inwres de Incendios). 
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Para maldmlzar la eficacia de la desinfeceión, las superficies se deberán limpiar de 
polvo y residuos antes del procedimiento. 

Secdón 2.49 El explotador de aeronave mantendrá a bordo de las aeronaves el 
certificado de desinfecci6n emitido por la autoridad competente o empresas privadas 
autorizadas. 

Sección 2.50 El explotador de aeronave deberá mantener a bordo de cada aeronave 
un registro de desinfección (bitácora) donde se asienten las operaciones de 
desinfección realizadas a la aeronave. 

De las Medidas de Seguridad de la Aeronave. 

Se«lón 2,51 El explotador de aeronave o la empresa de serviCÍO$ AVSEC con1raiada 
para la seguridad de las operaciones de aeronaves en plataforma, deberán: 
a) Limitar el contacto físico entre personas, 

b) Efectuar las inspecciones de personas a través de detectores ~ metales manuales 
y de sus posesiones de fcrma visual, evitando el contacto físico. 

c) Prohibir a los trabajadores que ingresen a la aeronave con bolsos, paquetes o 
pertenencias que no puedan ser inspeccionados de forma visual (se excluye a las 
tripulaciones del vuelo). 

d) Desinfectar el detector de metales manual utilizado, al efectuarse el cambio de 
personal AVSEC que lo opere. 

e) Reducir la presencia de trabajadores en la aeronave y fomentar el uso de radios o 
teléfonos para las comunicaciones necesarias entre el personal asignado a la 
operación. 

1) Asegurar que el personal AVSEC que efectúe los procedimientos de lnspeo:ión o 
verificación de segundad de aeronaves, utilice guantes de látex, los cuales 
deberán ser desechados al concluir cada procedimiento y llevar a cabo la 
desinfección del personal. 

Del Traslado de Restos Humanos POt' Vía Aérea. 

Sección 2.52 El explotador de aeronave o las empresas de se/Vicios de operaciones 
en plataformaen los casos de traslado por via aérea de restos humanos, se deberá: 

a) Mantener las medidas de personal y utilizar equipo de protección personal, si 
~;,,,,,. existiera la posibilidad de manipular los cadáveres. 

b) Asegurarse que el transporte del cadáver cumpla con las tres opciones para el 
traslado de restos humaoos por vía aerea: cadáver cremado, cadáver 
embalsamado, cadáver no embalsamado en féretro sellado colocado dentro de 
Oll'<l embalaje. 

c) El manejo del cuerpo de una persona tallecida pcr COVID-19 se hará acorde a las 
guías sobre el manejo de cadáveres de la OMS, y aconde a las de cada país. 

d) Se deberá presentar para el traslado del cad/iver la siguiente documentación: 

1. Certificado de defunción. 

ii. Certificado de causa de muerte, si la misma no consta en el certificado de 
defunción, emitido pcr médico tratante. 

iii. Certificadc de embalaje del cuerpo emitido por la funeraria, ( ejemplos 
Guías JATA y OACI), 

iv. Consultas con las autoridades sanitarias del país de destino, si hay 
requisitos particulares para permitir la entrada de restus-homanos de las 
caracllerísticas descriptas (si aplica). 

v. Consultar la polí11ca de la mmpañía aérea que lo va a transpcrtar, 

En marzo de 2020, la OMS publicó orientación proYisional sobre prevención y control 
del contagio para la manipulación segura de los cadáveres en el contexto de la 
COVID-19, el documento puede descargarse en: 
nttps:llapps.who.int/iris/bitstreamlhandle/10665/331538/WHO-OJVID-19-
ll'C DBMgmetros-2020.l~ng.pd 

Del T1111111ado de Mue.i:ra• Biológicas y Mercanci.s Peligrosa,. 

Saa:lón 2.53 el explotador de aeronave, las empresas de seivlcios de operaciones en 
plataforma o agenlies de carga para el lraslado de muestras blolégicas, deberán: 

a) Manrener las medidas de higiene persooal y utilizar equipo de protección personal 
si exlSllera la posibilidad de manipular por necesidad alguna sustancia. 

b) Asegurarse que el embalaje utilizado para el envio de sustancias infecci05ils sea 
de buena ailidad y lo suficientemente resistente como para soportar las 
condiciones físicas y de medio ambiente que ofrece el medio aeronáutico. 

e) Por ningun motiw se podrá trasladar una muestra biológica en equipaje de mano, 
maletas ni otro e11vase que no esté autorizado por las autoridcldes sanitañas. 

'El traslado de muestras biológicas en el contexto de la pandemia, responderá a las 
.,.. p~igencias de la ~Guía sobre la reglamentación relativa al transporte de sustancias 
.. · ::~--i~ciosas 2019-2020 de la OMS: .,, .• ·.·u 

https:f/apps.who.lnt/lris/bltstreamfhandle/10665/327978/WHO-WHE-CPl-2019.20-
spa.pdf?ua• 1. 

Controles de Seguridad sobre Pasajeros y su Equipaje da Mano. 

De los Controles de Seguñdad Aeroportuaño, de Resguanlo, Antidrogas, 
Migración y Aduana 

Sección 2.54 En las labores de seguridad en los aeropuertos por parte de los entes 
con competencia en seguridad aeroportuaria (AVSEC), Resguardo y Antidrogas 
(Guardia Nacional Bolivariana), Migración (SAIME) y Aduana (SENIAT), eicplotaclor del 
aeropuerto deberá: 

a} Marcar con cín:ulos, u otras sei'lales, la zona donde los pasajeros realizan la fila, 
con la finalidad de mantener el distanciamiento de al menos 1.5 metros entre 
cada persona, 

b) Implementar, e11 lo posible, una barrera de contencí6n, tipo pared acrílica 
transparente, 

cJ Informar a los pasajeros que se deben quitar la mascarilla facial cuando se lo 
soliciten para las veñficaciones de la documenttlción, 

d) A eo:cepclón del organismo de seguridad de Estado, el cotejo de documentos de 
identidad y pase de abordaje deberá efectuarse de forma visual, sin oontacto. En 
caso de requerir una validación adicional se hará de manera verbal, 

e) con el fin de agilizar el fluJo y reducir en corto tiempo 1a aglomeración de 
personas en las filas, considerar habilitar puestos de control adicionales, de ser 
factible. 

f) Disponer lilas o ambientes separados para ser utilizadas ron más agilidad y 
minima exposición por los tripulantes, tanto a la salida como al arribo, así como 
para el personal aeroportuario para el ingreso y egreso de las zonas. 

g) DiSponer de productos de desinfección, así como de anuncios y/e letreros de 
lnformación a los pasajeros y personal indicándoles que deben higienizar sus 
manos antes de Ingresar al punto de Inspección de pasajeros. 

h) Garantizar que los funcionarios procedan al lavado de las manos por lo menos 
cada 30 minutos o en su defecto, utlllzando gel desinfectante. 

Sección 2,55 Durante la inspección de pasajeros y su equipaje de mano, se deberá: 

a) Utilizar medios electrónicos de chequeo de equipajes, a los fines de minimizar el 
"''""-:..,,, oontacto directo con elementos que pudieran estar contaminados. 
¡,,,e."'~ z 
. ;-ji. 1: b) Sin menoscabo de las medidas de seguridad requeridas, se suspen~ 
.~•·~)/ provisionalmente el cacheo personal o revisiones físicas de pasajeros, evitando 

el contacto FiSico, a excepción de aquellos casos en que se¡¡ estrictamente 
neoesano, para los cuales deben extremarse las medidas de bioseguridad por 
parte de estos funcionarios en la utilización de EPP. 

e) El personal de Seguridad de la Aviación de los explotadores de aeropuertos, 
para cumplir oon los procedimientos de seguridad establecidos en la normatl\la, 
deberan contar de manera obligatoria con: Mascarlllas, Pantalla facial o 
Monogafas, Guantes desechables, y Gel antibacterial y/o alcollol al 70%. 

d) Sí se utilizan equipos de detección de trazas de explosiws (ETD) en el puesto 
de inspección de pasajeros, se deberá cambiar los guantes luego de cada 
Inspección con ETD ya que los desinfectantes para manos a base de peróxido 
de hidrógeno pueden aumentar la probabilidad de falsas alarmas con el ETD. 

e) Teda alarma de los detectores de metales (pórticos o manuales) o imagen 
sospechosa en el monitor de un equipo de Rayos X, sobre algun posible artículo 
prohibido o restringido en equipajes y posesiones del pasajero, se debe 
dilucidar dichas sospechas a través de los medios técnicos mediante: 
i. El retiro por parte del propio pasajero del articulo sospechoso de su 

equipaje (bajo supeivlsión del personal de seguridad) y se realloe una 
nueva Inspea:I6n del articulo y el equipaje por separados, utilizando la 
máquina de rayos X, tantas veces como sea necesario, hasta descartar la 
sospecha. 

ii. El retíro de artículos que causen la alarma del detector de metales, de la 
lndumentana, por parte de la propia persona Inspeccionada (pasajero o 
personal de aeropuerto) y se realioe una nueva inspección con el detector 
de metales (pórtico o detector manual), cuantas veoes sea necesalio nasta 
resolver la alarma. 

f) Al cambiar de personal de operación del equipo de Rayos X, se deberá 
desinfectar el tablero de operación del mismo. 

g) El personal deberá estar capacitado en detectar pasajeros o tripulación 
visiblemente enfermos, debiendo de reportar de manera inmediata al 
departamento de sanidad del aeropuertn y al explotador de aeronave 
respectivo. 

Nota: Otras disposiciones e11 seguridad de la aviación (AIISEC) pcdrán solicitadas por 
la Autoridad Aeronáutica, y por lo reseivado del tema se realizaran por Intermedio de 
notiñcadones o Circulares de Seguridad de la Aviación. 

De Los Controles de Seguñdad 111 Aa:eso a Zonas de Seguridad Restringida 

Sección 2.56 El explotador de aeropuerto en los puntos de control de acceso de 
personas y vehiculcs a las l'SR, deberá: 

~9esinfectar los puestos de oontrol de acceso, antes de su puesta en operación y Jl<-~ iff maneril recurrente, incluyendo los equipes que se dispongan para la 

inspección, cintas transportadoras, máquinas de rayos X, contenedores, t,e,ndejas, 
mesas, etc .. 
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b) Marcar con círculos, u otras señales, filas que deben utilizar los empleados que 
deban pasar por el punto de control de acceso, con la finalidad de mantener el 
distanciamiento físico. como mínimo 1,s metros entre cada persona. 

e) Al cambiar ele personal de operación del equipo de Rayos X, se deberá clesinfectllr 
et tablero de operación del mismo. 

Sección 2.57 El explotador de aeropuerto y aquellos concesionarios autorizados para 
el control de acc;ieso a Zonas de Seguridad Restringida (ZSR) contaran con personal de 
seguridad en los puntos ·de control de accesc que deberán: 

a) Solicitar al personal que al momento de ingresar a las ZSR, se quiten 
momentáneamente las mascanllas faciales para las verificaciones de la 
documentación e Identidad del empleado. 

b) Cotejar los permisos, tarjetas o credenclal e manera vlsual sin contacto, eo caso de 
requerir una validaclón adicional se hara de manera verbal. 

c) Sin menoscabo de las medidas de seguridad requeridas, se suspende 
provisionalmente el cacheo pe1SOnal o revisiones ffsicas, evitando el contacto físioo, 
a excepción de aquellos casos en que sea estrictamente necesario para despejar 
cualquier duda, para los cuales deben extremarse las medidas de bioseguridad por 
parte ele estos funcionarios en la utilización de EPP. 

d) Toda alarma del detector de metales (pórtico o manual) o imagen 505pechosa en 
el monitor de un equipe de Rayos X, sobre algún poSible articulo prohibido o 
restringido en las pertenencias del personal, se debe dilucidar diehas sospechas a 
tré!Vés de los medios técnicos mediante: 

i. El retiro por parte del propio empleado del articulo sospechoso de sus 
pertenencias, bajo superviSión del personal de seguridad y se realice una 
nueva inspección del articulo y del contenedor, embalaje o bolso por 
separados, utilizando la máquina ele ravos X, tantas veces como sea 
necesario, hasta descartar la sospecha, v; 

ii. Retiro de artículos que causen la alanma del detector de metales, de la 
indumentaria, por parte del propio del personal v realice una nueva 
inspección con el cietea:or de metales (pórtico o manual), cuantas veces 
sea necesario hasta re50lver la alanma de dichos sistemas. 

urante la inspección de los vehiculOS que Ingresan al ZSR. se debe usar EPP que 
capaz de cubrir áreas del cuerpo que puedan estar en contacto c011 la 

uperficle del vehlculo. 

Del Área de Espera, Pre-Embarque y Salones VIP en el Aeropuerto 

sección 2,SB El explotador de aeropuerto, explotadores de aeronaves v las empresas 
que presten seivicios en la sala de espera v salas VIP deberán Implementar medidas 
PélrB la separación de los pasajeros, paralo que dejarán una silla de por medio entre 
esllos en e.ida fila de la sala de embarque. Asimlsmc, en las filas adyacentes de 
asientos, Implementar el dlstanciomiento, oplicando la no ocupación de las sillas 
Inmediatas a les sillas ocupadas en la fila anterior y posterior, tipo tablero de ajedrez. 
Para ello deberán Identificar las sillas a utilizarse. 

Sección 2.59 Los concesionarios comerciales en los aeropuerto implementar la 
provisión de los alimentos y bebidas embalados o empaquetados de manera indívidu¡¡I 
o por porciones, y Si fuera necesano ofrecer utenSilios desechables. 

Sección 2.60 El explotador de aeropuel"ID y los conc;iesionarios comerciales deberán 
nestringir el uso de áreas que estén visiblemente sucias por haber sido utilizadas por 
otros 111ajeros, sin antes haber pasado por un proceso de límpiel<I para la prevención 
del COVID-19. 

Sea:i6n 2.61 Los pasajeros y personal que 5e encuentren en estas zon¡¡s, podrán 
retirarse las mascarillas únicamente cuando requieran ingerir alimentos, actMdad que 
sólo podrán hacer en los lugares previamente designados para tal fin. 

Del Embarque de Aeronave 

Previo al EmlNlrque 
Sea:ián 2.52 El explotador de aeropuerto garantizara que las puestas de embarque 
de pasaíeros, deberán estas sel'laladas con clrculos, u otras senales, fllas que deben 
utilizar los pasajeros en líls tonas de embarque v las pasarelas de acceso a las 
aeronaves, con la finalidad de mantener el distanciamiento físico. Como mínimo 1,s 
metros entre cada persona. 

Sección 2,63 Los explotadores de aeronaves garantizarán que los mostradores 
destinados a las labores de embarque para los vuelos, estén dotados: 

a) De une barrera de acrílico o equivalente para la proteo:lón del personal de tráfico. 

b) Exponer por medios gráficos las medidas de prevención COVID· 19, asi como 
anunciar cómo será el servido ele catering duronte el vuelo, etc. 

-,,,=.,,,.~,_,,,,,a;;¡¡_i, V de dotar al personal de atención al PélsaJero de EPP, que incluyan lllélscarilla 
. . J;yacial, guantes de látex v en el caso de no contar con las barreras mencionadas en 
-' .. :·,,.':~Y~I literal a) lentes o pantalla facial (monogafas) • 
. ,,•:f·•"".d 

Sección 2,64 El explotadores ele aeronaves al momento del embarque propiamente 
dicho, procederá: 

a) Abordar la aeronave una vez se indique al pilOto al mando que la aeronave está 
lista y desinfectada para el vuelo, según los protocolos de higiene previstos por la 
empresa. 

b) Iniciar con los pasajeros de las últimas mas hacia adelante, v desde las ventanillas 
hacia los pasillos. Si la aerona11e es de fuselaje ancho, los pasajeros con asientos 
del grupo central, irán embarcando desde el centro hada los pasillos. - ~-

c) Informar a los pasajeros que se deben quitar la máscara faaal cuando se lo 
soliciten para las 11erificadones de la documentación durante el embarque. 

d) Efectuar con el cotejo de documentos de identidad y JlélSe de abordaje (boarding 
pass) de manera visual, sin contacto. En caso de requerir una validaáón adicional 
se hará de manera verbc,I. 

e) Los viajeros deberán estar pro111stos de elemertos de protecCión personal 
(mascarilla facial) y guardar distandamlento físico. 

f) Si se detectan pasajeros visiblemente enfermos, reportar de manera inmediata al 
departamento de salud del aeropuerto. 

g) Al finalizar el embarque, desinfECt.:lr los equipos, dispositivos v superficies de 
contacto comunes con el públlco. 

Sección 2,65 El explotador de aeropuerto, el explotador de Aerona11e y las empresas 
de servicios aeroportuarios deberán realizar la desinfección y limpieza correspondiente 
a las unidades de lrc!nsporte terrestre, utilizadas para el traslado de los pasajeros 
desde el tenminal hacia la aeronave y vlt:e\'ersa, cada vez que culmine cada traslado. 

Ingreso a la Aeronave. 
Sección 2.56 Durante el proceso de embarque de la aeronave, la tnpuladón de vuelo 
deberá: 

a) Permanecer con la mascarilla facial en todo momento. Puede quitársela al cerrar la 
cabina de comando v establecer comunicación con torre de control, 

b) Las tripulaciones deben evitar el mntacto físico con el público, con el personal de 
escala y el personal técnico, practicar una buena higiene de manos y respet.ar las 
medidas de distanciamiento físico. 

el Únicamente se permitirá el ingreso en la aeronave de personal de escala, personal 
\,;;-l;t técnico y demás personal de escala autorizado respetando las medidas de 
~ \;\ distanciamierllXl físico. 

d} Los explotadores aéreos v de aeropuertos deberán colaborar para garantlzar que 
los pasajeros no se mantengan a bordo de una aeronave sin ventilación adecuada 
por rniis de 30 minutos. 

e) Cuando lo permitan el número de pasajeros embarcados, la conftguraclón ele la 
cabina y los requisitos de masa v centrado, se deben garantizar, en la medida de 
lo posible, el distanciamiento físico entre los pasajeros. Los miembros de una 
flimllla se pueden 5ent¡ir uno al lado del otro. 

Durante el vuelo. 

Saa:ión 2.67 En los casos en que se requiere des1nfección adicional, como la 
desinfección del puesto de pilotaje con cada recambio de tripulación, los explotadores 
aéreos deberán proporcionar a las tripulaciones los elementos necesarios de 
desinfección y equipo de protección Personal y siguiendo las instrucciones del 
fabricante de la aeronave. 

Sección 2.68 Las tripulaciones de cabina deberán: 

a) Portar la mascarilla facial autorizada, durante toda la operación aérea. Se 
podrán retirar la misma al momento de las comunicaciones Internas. El uso de 
equipos de protección personal no debería lnteñerlr en la capacidad de ejecutar 
los procedimientos de seguridad en situaciones normales, anormales y de 
emergencia, tales como la colocación de máscaras ele oxígeno, extinción de 
incendios, etc. 

b) Las tripulaciones, tanto en servido como en viaje para incorporarse al servicio, 
debercín ob;en,¡ir buencis prácticas de higiene de manos, respetar las medidas 
de distanciamiento fisico y reducir al mínimo dentro de lo que sea posible las 
interacciones y contactoo no esenciales con los demás Integrantes de la 
tripulación durante el servicio. De ser posible, se designará a una sola persona 
de tripulación de cabina para que podrá ingresar al puesto de pilotaje cuando 
sea necesario. Debería prohibirse comJ1é1r1ir el equipo usado en las 
demostraciones de seguridad operacional. 

e) La distribución de bebidas y alimentos deberán estar envuelllls bajo cubierta 
estéril y en material descartable o de desecho rápido. El mismo se podría 
acomJléli'lar de toallitas húmedas con alcohol, a ser utilizadas en la limpieza de 
las superficies de uso común en el vuelo. 

el) Los tripulantes deberán utilizar guantes de látex durante la distribución del 
servicio y cualquier otro. 

~,('"••.'!;; .. e) En lo posible si los anuncios no se realizan por el sistema audiovisual, est3s 
~JY d~, comunicaciones solo se real Izarán por el sistema de audio. 
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f) Deberán observar las medidas de distanciamiento ñSioo y minimizar toda 
lnterao::ión no esencial, incluso mn los pasajeros, durante el transoorso de su 
seNido, en la medida de lo posible, excepto ruando sea necesario para 
responder a una emergencia en vuelo, 

g) Deberán mantener las medidas de higiene, enfatizando el lavado de manos mn 
mayor frecuencia durante del vuelo y monitorear de manera frecuente su 

estado de salud. Además de lavarse/desinfectarse las manos con frecuencia, 
evitar tocarse la aira, incluso cuando tengan puesms guantes 

h) Establecer anuncios a los pasajeros de permanecer en sus asientas el mayor 
tiempo posible para minimizar el contacto físico con otros pasajeros y que el 
llamado a las tripulaciones debe ser en caso de extrema necesidad o 
emergencia, 

i) Instruir a los pasajeros que para el uso de los sanitarios, se deberá hacer la fila, 
guardando el distanciamiento recomendado. 

j) Incluir en sus demostraciones de seguridad, la manera en que los pasajeros 
deben quitarse las máscaras faciales antes de usar las máscaras de oxígeno di!! 
allión y donde colocar las primeras, en caso de emergencia. 

k) En caso de una emergencia médiCil a bordo, la Reanimación cardlopulmonar 
(RCP}, sl es necesario, debe realizarse según los protocolos exiStentes. La 
valvula unidireo::íonal de la m;iscara de reanímaclón bora a boca protegerá al 
miembro de la tripulación que proporciona el soporte respiratorio de la 
contaminación. Sin embargo, todos los miembros de la tripulación (y los 
voluntarios, cuando corresponda) deben realizar una higiene de manos 
adecuada inmediatamente después de que la RCP haya terminado, antes de 
tocar o ponerse en contacto directo con otros pasajeros o miembros de la 
tripulación. 

1) De requerirse el uso de equipos de dispensación de oxigeno es decir, oxígeno 
terapéutico, má5earas de oxígeno desplegables durante el vuelo, deberán 
desinfea:arse completamente antes del próximo vuelo. Cuando se proporciona 
oxígeno terapéutico a los pasajeros sospechosos o miembros de la tripulación, 
las másülras de oxígeno utilil<ldas deben desecharse. 

m) En caso de emergencia, para facilitar la comunicación de instruo::iones a los 
pasajeros, podrán quitarse las mascarillas protecmres. 

n) Se debe prestar especial atención a la prevención y el tratamiento de los 
pasajeros insubordinados en el contexto de las presiones· impuestas por la 
pandemla. Para esto se deberán aplicar acciones que comienzan con 
Información al pasajero y la preparación de las tripulaciones para la apllcacíón 
efectiva de estas medidas y gestión de los riesgos asociados. 

o) Según la coofiguración de la aeronave, se evaluará la viabilidad de asignar un 
servicio higiénico exclusivo para la tripulación. Ademas, en la medida de lo 
posible en función de la aeronave, se aseguraran que el público debería utilizar 
el lavabo designado según la ubicación de sus asientos a fin de limitar los 
desplazamientos durante el vuelo, lo cual reduce la exposición a otras 
personas. 

p) Para limitar el número y la frecuencia de los chequeos físicos de la tripulación 
de ~uelo, deben utilizarse métodos alternativos para comprobar su bienestar y 
condición de salud, como por ejemplo las llamadas regulares por el 
intercomunicador del avión. 

Q) No deberlan compartirse los eQuipos usados en las demostraciones de 
seguridad, en la medida de lo posible, para reducir las posibilidades de 
transmisión del virus. Si deben compartirse, debería considerarse la posibilidad 
de usar otros medios de demostraeión que prescinda de los equipos, o bien 
deslnfedarlos a fondo después de cada uso 

r) Distribuir a los pasajeros, y requerir de los mismos el aderuado llenado, la 
planilla FLP (Apéndice 1). Esli!s planillas también pueden ser enln!gadas a los 
pasajeros en los mostradores del aeropuerto, pero en todo caso, se debe 
prever la disponibilidad de una cantidad adecuada para ser repartida en las 
aeronaves, dicho formulario deberá ser entregado por los pasajeros a la 
autoridad sanitaria en el aeropuerto de destino. 

Sea:lón 2.69 Cuando cualquier pasajero a bordo, después del despegue, muestra 
síntomas como fiebre, tos persísrente, dificultad para respirar u otros síntomas 
similares a la gripe, v tiene un contexto epidemiológico oomo haber estado en 
contacto reciente con casos positivos confirmados, las siguientes medidas deben ser 
oonslderadas: 

a) Al pasajero respectivo se le deberá proporciOnar inmediatamente una máscara 
facial para limitar la posible propagación de gotas contaminadas. Si no hay una 
máscara facial disponible lnmedíatamente, pídale a la persona enfermé! que se 
cubra la boca y la nariz con pa~uelos desechables al toser o estornudar; 

b) El explotador aéreo reservará las dos úl11mas filas del lado derecho para los casos 
sospecho50S de COVID-19. 

c) Teniendo en cuenta todos los factores anteriores y el sístema de circulación de 
aire de la aeronave, cuando sea posible, el pasajero sospechoso debe estar 
sentado en el último a~iento de la ventana derecha. 

d) El bailo mas cercano al pasajero aislado debe designarse específicamente para 
y fines de cuarentena. 

e) De acuerdo oon la composición de la tripulación de cabina, el miembro principal de 
la tripulación de cabina debe proporcionar Instrucciones sobre cómo manejar la 
asísiencla del área de cuarentena. 

I') S@ deber~n designar miembros específicos de la tripulación para proporcionar el 
servicio necesario en vuelo para las áreas de cuarentena. Este miembro de la 
tripulación de cabina debe ser el que ya tuvo contacto con el pasajero sospechoso. 
La tripulación de cabina que esté en contacto mn un pasajero sospechoso de 
estar Infectado no debería acudir al puesto de pilotaje a menos que e;,c;sta una 
necesidad operacional, 

g) El miembro de la tripulación designado deberá hacer uso del equipo de EPP en la 
UPK. debe minimizar los contactos cercanos (a menos de 2 metros) con otros 
miembros de la tripulación y evitar contactos innecesarios con otros pasajeros. ·-· 

h) wanelo sea posible, la boquilla de suministro de aire Individual para el pasajero 
Sintomático debe cerrarse para no aumentar la propagación de las gotas; 

i) Cuando el pasajero sospechoso viaja acompañado, el acompaftante también 
deberá incluirse en el área confinada al área de cuarentena designada, Incluso si 
no p,e,;enta ningún sínb:)ma. 

j) El pasajero aislado deber.a ,;er transferido de acuerdo mn las instrucciones de las 
autoridades locales de salud pública, después de que el vuelo haya aterrizado y 
otros pasajeros hayan desembarcado. 

k) El miembro de la tripulación designado para proporcionar servicios a bordo para el 
pasajero sintcmátlco y otros míembros de la tripulación que puedan haber esrado 
en contado directo con el pasajero sospechoso, deben ser transportados a 
instalaciones donde puedan desinfectarse antes de estar en contacto con otras 
personas. 

I} Altemauvamente, y como último recurso, después de eliminar cuidadosamente el 
EPP usado y lavarse y desinfectarse las manos, los respec.ti110s miembros de la 
tripulación de cabina podrían estar aislados a bordo, en un área de cuarentena, 
para regresar a la base o al destino de escala, 

m) El miembro de la tripulación designado para proporcionar servicios a bordo para el 
pasajero sintomáHco y otros miembros de la tripulación que puedan haber estado 
en contacto directo con el pasajero sospechoso, deben ser transportados a 
Instalaciones donde puedan Clesinfea:arse al'ltes de estar en contacto mn otras 
personas. 

~ 
... ..,.,, .• ,, ) Altemalivamenre, y como último recur;o, después de eliminar cuidadosamente el 

.;\, EPP usado y lavarse y desinfectarse las manos, los respectivos miembros de la 
· · ripulaclon de cabina podrían estar aislados a bordo, en un área de cuarentena, 

para regresar a la base o al destino de escala, 

o) Siempre que sec1 posible, después de regresar a la base de origen, pero a más 
tardar '18 horas después del primer contacto oon el pasajero sospechoso, los 
miembros de la tripulación deben tomen las medidas de autoaislamlento 
apropiadas en espera del resultado de la prueba del pasajero. Si la prueba es 
positiva, los miembros de la tripulación respectivos deben colocarse en cuarentena 
durante 14 días desde el último contacto con el pasajero confirmado como 
positivo, a menos que las autoridades locales de salud pública especifiquen lo 
contrario. Si ia prueba es negativa, podrán reanudar las actiYidades de vuelo, 

p) cuando se Identifique a un pasajero sospechoso a bordo, antes de Que se Inicie el 
despegue, se deberá informar al aeropuertn y a las autoridades sanitarias locales 
v se deben seguir sus instrucdone§. En este punto, la tripulación de rablna no 
deberla haber tenido contacto directo más de 15 minutos con el pasajero 
sospechosa respectivo, por lo tanto, no se tomarán medidas adicionales con 
respecto a la gestión de los miembnlS de la tripulación, a menos que las 
autoridades locales de salud pública indiquen lo c.ontrarlo. 

q) El piloto 111 mando, o su representante, pondrán en conocimiento de las 
autoridades de los aeropuertos de destino, con la mayor antelación posible a la 
llegada, todo caso de enfermedad con signos de naturaleza lnfeccl05il o prueba de 
riesgo para la salud públit.:1 a bordo tan pronto como el piloto al mando tengan 
conocimiento de dicha enfermedad o riesgo. Esta Información será transmitida de 
inmediato a la autoridad competente del aeropuerto. En caso de urgenCia, piloto al 
mando comunicará la inforrnaciÓo directamente a la autoridad competente del 
aeropuerto. 

Sección 2. 70 Las tripulaciones de mando deberán: 

a) Evitar el acceso a la cabina de mando a personas ajena5 a la tripulación, 

b) Mantener cerrada la puerta de la cabina del avión, 

e) La tripulación de mando dentro de la cabina v con la puert.a cerrada, podrá 
quitarse la ma5earilla, 

d) La tripulación de mando deberá usar la mascarilla de protección al salir de la 
cabina de mando, 

e) Al momento de comer usar antibacterlal y evitar intercambiar utensilios. 

f) Ausentarse del puesm de pilotaje por periodos breves para usar el lavabo v para 
el descanso programado. 

.. . . g) Autorizar a un integrante de la tripulación de vuelo o ele la tripulación técnica a 
;'\·''•l .• , desembarcar de la aeronave para completar la inspección externa, 
~iii reabastecimiento de combustible, etc., evitando el contacto directo con el personal 
r .,, ,:;••;,... de tierra. 
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sección 2.71 SI algún Integrante de la tripulación desarrolla fiebRl-o algún síntoma 
que sugiera la posibilidad de infección con mvlD-19 durante el vuelo, la persona 
deberá seguir los procedimientos señalados en la orientaclÓn de la OMS, colocándose 
una maSC2rilla y aislándose del restD de la tripulación a menos que con eso se vea 
afectada la seguridad operacional. En caso de haber limitaciones de espacio, el 
explotador aéreo habrá de considerar los riesgos y 10s principios de seguridad 
operacional al decidir qué medidas alternativas aplicar para prevenir la transmisión de 
CO\llD-19. La persona enferma deberá declarar su estado a las autoridades sanitarias 
a la llegada para someterse a una evaluación más exhaustiva. 

Sección 2.72 La tripulación al Identificar algún pas¡ijero con signos o sintornas que 
den Indicios visible de enfem1edad o que presenta temperab.lra mayor de 38 "C, se 
deberá de dar cumplimientD al protocolo de notiflcaclón de sospechas de 
enfennedades transmisibles, u ctros riesgos para la salud pública, a bordo de a<:uerdo 
con lo previsto en el Anexo 04 y la Ilustración 01 de la presente normativa técnica. 

La notificación de sospechas de enfermedades transmisibles, u otros riesgos para la 
salud pública, a bordo se hará según el procedimientos para las Servicios de 
Na\legación Aérea - Gestión del Tránsito Aéreo PANS-ATM, Doc 4441. Directrices 
para los estados relativas al maneja de enfermedades transmisibles que represenl:l!n 
un riesgo grave para la salud pública. OACI. 

Sección 2.73 Operación del Sistema de aire acondicionado y sistemas de 
recirculación de aire en vuelo: 

a) Paquetes de flujo (PACK): Hacer funcionar los sistEmas de control ambiental con 
todas las unidades en modo automático (AIJTO) y mantener encendidas las 
suplantes de recirculación solo si se con~rma que hay filtros de recirculación de aire 
HEPA instalados. 

b) Sin filtres HEPA. SI los filtros Instalados no son HEPA, contactar al fabricante de la 
aeronave para que recomiende la mejor configuración del sisll!ma de recirculación. 

e) Paquetes de flujo durante el despegue: Si el prooedimiento operacional de la 
aeronave en vuelo e~lge que las unidades de aire acandiclanado estén apagadas 
para el despegue, las mismas cleberian volver a encenderse en cuanto sea posl~e 
sin afectar el empuje. 

}!-';,,~;,:,", . ) Ventllaclón de cabina: La meJor ventilación posible de la cabina se obtiene cuando 
\:, las unidades de aire acondicionado instaladas en e1 avión y las soplantes de 

.. "? ;;, circulación están en pleno funcionamiento. Par eso se recomienda minimizar el 
d/f;,:'/ desi,acha con las unidades de aire acondicionado Inactivas. Y para las aeronaves 

equipadas con filtros HE:PA, se recomienda minimizar el despacho con las soplantes 
de recirculación Inactivas. E:n algunas aeronaves, el flujo de aire óptimo se logra 
cuando todas las válvulas de salida de aire están activadas. Por elo, conviene 
consultar al fabricante p.;ra saber si se afectaría la ventilación de la aeronave en 
caso ele que las válvulas de salida de aire no fun~ionen y si, en ese caso, existen 
llmitaclanes para el despacho. 

e) FluJo de aire. En algunas aeronaves, el flujo de aire óptimo se logra cuando todas 
las válvulas de sallda de aire están aelivadas. Por ello, conviene consultar al 
fabricante para saber si se afectaría la ventilación de la aeronave en caso de que 
las válvulas de salida de aire no funcionen y si, en ese caso, existen limitaciones 
para el despacha. 

f) Operaáones de alto flujo. Si la aeronave tiene la opción de seleccionar el 
funcionamiento con fluja máximo de aire, consultar al fabricante la configuración 
recomendada. 

Del Desembarque de Aeron;ive en el aeropuerto de destino 

Sección 2.74 De presentarse algún caso sospechoso, se deberá: 

a) seguir los procedimientos establecidas en el Plan de Emergencia del aeropuerto. 

b) El capitán de la aeronave, o su representante, llenaran y entregaran a la autoridad 
sanitaria del aeropuerto de destino, la parte sanitaria de la Declaración General de 
Aeronave, según el modela descrito en el Reglamento Sanitario Internacional RSl-
2005. 

Sección 2,75 En rondiciones normales de vuelo: 

a) La tripulación de vuelo se retirará de la aeronave luego de que se haya retirado el 
último pasajero. 

b) Cuando ia tripulación de vuelo abandona el puesto de pilotaje, se deben retirar sus 
efectos personales y guardar todos los objetos para dejar el puesto de pilO!aje listo 
para la límplez.; y desinfección 

Sec:ción 2.76 Al complementar todas las formalidades tras completar el vuelo y las 
realizadas anres de partir en las vuelos de vuelta, las tripulaciones en servicio v 
quienes estén viajando para incorporarse al servicio deberán: 

al Observar las medidas de dlstanclamienco físico, 

~b) Practicar buena higiene de manos, 

e} Reducir al mínimo las inte,acciones y contactos no esenclales con las y los demás 
integrantes de la tripulación, el personal de escala/técniro y sus pertenencias, 
tanto oomo sea posible, y 

d) Utilizar la mascarilla facial en todo momento. 

Exención de rnarentena durante una escala: La tripulación, el personal de 
mantenimiento y el personal especializado de servidos de carga que participen en 
vuelos con una parada-estancia no deberlan ser puestas en cuarentena can 
supervisión médica ni retenidos en observación durante la parada-estancia o al 
regreso, a menos que se sepa que hayan estado en contacto con una persona 
sintomática (pasajera, pasajero u otra persona de la tripulación) a..bordtro durante la 
parada·e~ncia. 

Las tripulaciones de vuelos realizados en aeronaves de pasajeros pero que transporten 
únicamente carga, deberan asegurarse de que se haya enviado la notificación carl"Ecia 
a todos los organismos pertinentes p.;ra evitar confusiones e Informar que las 
personas integraotes de la tripulación transportadas a bordo como supervisores de 
carga, ingenieros y bipuladón de cabina estén reconocidas e lndlvlduallzadas 
correctamente en el manifiesto de la tripulación. 

Sección 2.77 Cuando las autoridades locales de salud informen a un e)(¡llotador 
aérea que uno de los vuelos transportó a un pasajero que se confirmó positivo, el 
explotador aérea, deberá instruir a los miembros de la tripulación que operaron dicho 
vuelo, que iniciaran la cuarentena durante un período L 4 dias desde la fecha en que 
finalilo la operación del vuelo respectivo. 

Da La Pernocta de Tripulaciones 

sea:ión 2.78 Las tripulaeiones pernoctarán en hOteles previamente seleccionados, 
que aseguren un espacio de bajo riesgo de contagio ante el C0\11D•L9. Siendo 
responsabilidad de la aeralinea asegurarse que: 

a} El lugar tenga baños de acceso rápida para huéspedes para lavarse las manas con 
agua y jabón a su arriba al hotel. 

b) Se aplica la llmpieza y desinfección regular de habitaciones, áreas públicas, 
ascensores, etc. Y 

c) se diSponen de dispensadores de gel alroholados en las Instalaciones del hotel. 

Sea:ión 2.79 Si la mpulación debe hocer una pernocta, la aerolinea deberá: 

Coordinar medidas especiales requeridas por las autoridades sanitarias del Estado 
de destino, 

b) Disponer para el trastado entre el aeropuerto y el horel de vehículos desinfectados 
y los conductores de los mismos utilizaran elementos de protección personal 
recomendados para el COVID-19. 

e) DEstinar habitaciones para cada integrante de la trlpulaclón, que habrá sido 
desinfectada antes del ingresa. 

d) Cerciorándose de que se observen, en la medida en que sea posible, las medidas 
de higiene y de distancia flslca recomendada, incluso dentro del vehículo de 
1raslado entre el aeropuerto y el hotel. 

e) Durante el alojamiento la tripulación deberá: 

i. Cumplir en todo momento con las polí\ícas y reglamentos sanltalios locales. 

li. En la medida de lo posible evitar el cantactD con el público y con el resto 
de la tripulación, y permanecerá en sus habitaciones de hotel, salvo cuando 
debiera procurar atención médica o para actividades esenciales como el 
ejercicio, re~ndo siempre las requisitos de distancia Jisica. 

m. No usar las Instalaciones comunes en el notel. 

lv. Pedirá servicio de comida en la habitación, o comida para llevar, o tomará 
las comidas sin compañía en el restaurante del hotel, pero únicamente 
wando no haya servicio de comida en la habitación. 

v. Practicar medidas de higiene ele manos, higiene respiratoria y medidas de 
distanciamiento físico cuando deba abandonar la habitación del hotel, y 

vi. se controlará regularmente para detectar fiebre y otras sintamas. 

Sección 2.80 Si algún miembro de la tripulación muestra síntomas coma fiebre, tos 
persistente, difiwltad para respirar u otros síntomas similares a la gripe, y tiene un 
contel<ta epldemlológlco, oomo haber estada en contacto reciente aon casos positivos 
confirmados deberá: 
a) Guardar rnarentena a bordo, siguiendo los mismos principios para un pasajero 

sospechoso. 

b) Ser transferido de acuerdo con las instrucciones de las aulDrldades locales de 
salud públlca después de que el vuelo haya aterrizado v todos los pasajeros y 
miembros de la tripulación hayan sido desembarcados. 

c) Cumplir el período de cuarente11a o autoaislamlento de acuerda con las 
Instrucciones de la autDridad local de salud pública, en espera del resultado de la 
prueba. 

dJ Sl el resultado de la prueba es positivo, la cuarentena se extenderá hasta el 
t{-~_-.·•, miembro de la tripulación se considera totalmente recuperado;,;_ actualmente, la 
V,,._. , OMS consideran que un caso positiva se recupera completamente si 2 pruebas 

consecutivas tnmadas al menas 24 horas entre sí son negativas. El explotador 
aéreo podrá disponer su repatriación a la base. 
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e) Si la prueba es negativa, el miembro de la trip¡Jlaclón puede reanudar las tareas 
de 111.1elo hasl:il que se recupere de la patología subyacente. Y el explotador aéreo 
podrá disponer su repatriación a la base. 

f) Los otros míembros de la trlpulaclÓo que estuvieron eo contacto cerca110 (menos 
de 2 metros durante más de 15 minutos) con el miembro de la tripulación 
sospecho5o dentro de los 3 días aoterlores al lníclo de los síntomas deben ser 
puestos en cuarentena en espera del resultado de la prueba del miembro de la 
trlpulaclón sospe::hoso. Si el resultodo es positivo, se colocarán en C1Jarentena 
durante 14 días a partir del momento del último contacto. Si la prueba es 
negativ.i, pueden reanudar las actlvídades de vuelo. 

g) Evitar el contacto Innecesario con el paciente médico. 

h) En caso ele tener información del médico de a bordo de que el paciente es un 
sospechoso de COVID-19, la tripulación debe usar una máscara facial, guantes v. 
ropa protectora cuando se encuentre cerca del paciente. 

i) Cuando después de un 11Uelo donde no se han tomado medidas preventivas, la 
información de que el paciente u otro miembro de la tripulación de vuelo o médico 
resultó positivo, los miembros de la tripulación debe colocarse en cuarentena 
durante 14 días. Esto debe aplicarse a los vuelos que tienen lugar dentro de los 5 
días anteriores a la recolección de la muestra de prueba para personas 
asintomaticas o dentro de los 3 días anteriores al inicio de los síntomas para los 
pasajeros sintomáticos. Para vuelos que se realicen fuera de este intervalo, el 
riesgo de que el pasajero sea contagioso durante el vuelo se COllsidera bajo. 

De LGS controles sanitarios 

Sección 2,81 En todo los aeropuertos se deberán implementar estadones de 
desinfección de manos, asi como controles para la medición de la temperatura de los 
pasajeros y tripulaciones que arriban al aeropuerto. Estas estaciones deber.in ser 
ubicadas en acuerdo a la infraestructura v diseño de cada aeropuerto, previendo que 
tockls los pasajeros y tripulaciones que arriben al aeropuerto son conducidos y pa:¡an a 
través de dichos puntos de desinfección. Esta disposición es aplir.able tanto a 
operaciones comerciales de pasajeros como para la aviación general. 

Sección 2.82 El Departamento de Sanidad del Aeropuerto en los vuelos de arribo o 
,egada al aeropuerto deberá: 

r.-1:;),1 Aplicar el control de Ingreso sanitario sometido a cuestionario, control visual 
,.,,.,··tj y medición de temperarura a los pasajeros que ingresan al país. 

b) Cumplir el procedimiento cuando sea detectada una per5i0na con síntomas de 
COVI0-19. 

sección 2,83 A la llegada de mda vuelo, los explotadores de aeronaves deberán 
suministrar a la autoridad competil!nte en materia de salud, si se detecta durante el 
vuelo un caso sospechoso, una copía de la Declaración General de la Aeronave, donde 
esté debidamente completada la parte sanitaria. 

Zona de Retirada de Equipajes 
Seaión 2.84 Toda pieza de equipaje que ambe a bordo de una aeronave, deberá 
ser sometida a desinfección externa, por medio de la aplicación de la sustancia 
desinfectante, aprobada por la autoridad de salud venezolana, antes de ser entregado 
al pasajero. 

Sección 2.85 El explotador de eeropuerto, le explotacklr de aeronave y las empresas 
de servicios aeroportuanos se deberá proporcionar un proceso rápido de reclamo-y 
retiro de equipaje y asegurar que los pasajeros no esperen demasiado tiempo en el 
área de reclamo de equipaje. 

Se deberá maximizar el uso de IOS carruseles de equipaje de llegada disponibles para 
limitar la aglomeración de pasajeros y, cuanckJ sea posible, el uso de carruseles de 
equipaje dedlc.dos para vuelos desde áreas de alto riesgo. 

El personal de los explotadores aéreos en los mostradores de equipaje extraviado, 
deberían disponer de una pantalla transparente de protección cuando sea posible. 

Les horarios de limpias del área de retirada de equipaje deben alinearse según los 
horarios de vuelo para garantizar una desinfección mas frecuente y profunda de los 
c:arros de equipaje, baño5, botones de elevadores, carruseles, etc., como rnedída de 
protección a las pasaJerCIS. 

Del Proceso de Migración y Aduana 

Saa:ión 2.86 En las labores de Migración (SAIME) y Aduana (SENJAT), las áreas del 
aeropuerto se deberán: 

a) Marcar con círculos, u otras seMales, la :rona donde los pasajeros realizan la fila, 
con la finalidad de mantener el distandamienb:> de al menos 1,5 metros entre 
cada persona, 

Implementar, en lo posible, una barrera de contenaón, tipo pared acnllca 
transparente, 

e) Informar a los pasajeros que se deben quitar la mascarilla facial cuando se lo 
solláten para las verificaciones de la documentación, 

d) Con el fin de agilizar el flujo y reducir en corto tiempo la aglomeración de 
personas en las filas, considerar habilitar puestos de control adicionales, de ser 
factible. 

e) Disponer filas o ambientes separados para ser utilizadas con más agilidad y 
mínima eicposiclón por los tripulantes, 

f) Disponer de productos de desinfección, asi como de anuncios vio letreros de 
información a los pasajeros y personal Indicándoles que deben higienizar sus 
manos antes de Ingresar al punto de control. 

g) Garantizar que los funcionarios procedan al lavado de las manos por lo menos 
cada 30 minutos o en su defecto, utilizando gel desinfectante. 

h) La autoridad competente en materia de aduana deberá deSinfectar los puestos de 
inspección, cintas transportadoras, maquinas de Rayos X, contenedores, mesas, 
l!l:c., antes de 511 operación. 

Desinfección de Aeronaves 
Sección 2.87 El explotador de aeronave posterior al desembarque y previo a la salida 
del siguiente welo, debe garantizar que se efectué a las aeronaves, la desinfección 
efectiva contra el COVID-19, tomando en conslderaclón las actividades en las 
Secciones 2.35, 2.36 v 2.38 

APÉND1CEC 
CENTROS DE INSTRUCOÓN AERONÁUTICO (CIA) Y CENTRO DE 

ENTRENAMIENTO AERONÁUTICO (CEA} 

Sección 3. Medidas Especiales para CIA - CEA. 

Sección 3.1 Actividades en aula: 

a) los estudiantes en todo momento deberán usar la masmrlla. 

b) Respetar el distanciamiento físico, siendo este de 1,5 metros entre personas. 

e) Mantener la higiene de lavado de manos. 

~ d) Se implementara la instrucción te6nca a distancia mediante el uso de la tecnología 
;.·t\ diSponible, siguiendo las recomendaciones de la autoridad aeronáutica. 

e) Evitilr reuniOnes en grupos en donde no se pueda garantizar el distanciamiento 
ñslco entre cada persona. 

Sección 3.2 Personal administrativo, Instructores de los CJA/ CEA:- · 

a) Para practicar el distanciamiento ñsico se requiere que el personal administrativo, 
e instructores permanezcan a 1,5 metros de distancia de otras personas y entre 
los puestos de trabajo evitando contacto libre. 

b) Optimizar la ventilación del lugar v el cumplimiento de condiciones higiénicas 
sanitarias. 

e) Se deberán fortalecer los procesos de l!mpieza y deslnfeo:ión de elementos de 
consumo de uso habitual. 

Sea:lón 3,3 Para realizar entrenamiento dentro de las Aeronaves (E): 

a) Cada alumno plloto e instructor deberán manll!ner colocada la mascarllla, al igual 
los guantes, lentes adecuados. 

b) Utilizar méoodos de asepsia antes de entrar a la aeronave. 

e) Al culminar el entrenamiento, deben evitar permanecer dentro de la aeronave 
para prevenir el intercambio fisico de trabajo. 

d) Evitar reuniones en grupos en donde no se pueda garantizar el distanciamiento 
físico entre cada persona, no mayor de 10 personas. 

5e«i6n 3.4 Los Centros de lnstrucclón Aeronautica v Centros de Entrenamiento 
Aemnáutlco deberán efectuar con más frecuencia la limpieza de rutina de los 
simuladores de welo, dlsp051till05 de instrucción y otros elementos auxiliares, así 
como ele los equipos que se utilicen durante la instrucción (induidas las máscaras de 
oxígeno). Los productos de limpieza que se utilicen deberían ser ~r,npatibles con los 
desinfectantes eficaces contra la COVID-19. 
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ANEX001 
FORMULARIO DE LOCALIZACIÓN DEL PASAJERO (FLP} -ANVERSO 
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ANEX002 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN BÁSICAS CONTRA EL NUEVO CDRONAVIRUS 

(OMS} 

La mayoría de las personas que se infectan con el COVID· 19 padecen una enfermedad 
leve y se recuperan, pero en otros casos puede ser más grave. Cuide su salud y 
proreJa a los demás a través de las Siguientes medidas: 

1. Láv- las mano, con frecuencia g,n un desinfectante de manos a basa 
de alcohol o mn agua y jabón. 

lPor que? l<lvar!e las manos con un desinfectante a base de alcohol o con agua y 
jabón mata el virus si éste está en sus manos. 

2. Adopte medidas de higiene rmpiratoria, 

Al toser o estornudar, cl'.lbrase la boca y la nariz con el codo flexionado o con un 
pañuelo; tire el panuelo Inmediatamente y lávese las manos con un desinfectante de 
manos a base de alcohol, o con agua y Jabón. 

¿por qué? Al cubrir la boca y la nanz durante la tos o el esromudo se e11ita la 
propagación de gérmenes y virus. SI usted estornuda o tose cubriéndose con las 
manos puede cootaminar los objetos o las personas a los que toque . 

3. Mantenga el distanciamiento físico . 

Mantenga al menos l metro (3 pies) de distancia entre usted y las demás personas, 
partlCUlarmente aquellas que tosan, estornuden v tengan fiebre. 

,Por qué? Cuando alguien con una enfemtedad respiratoria, como la infección por el 
COVID-19, tose o estomuda, proyecta pequeñas goticulas que contienen el virus. Si 
está demasiado cerca, puede inhalar el virus. 

4. Evite toc:arse los ojos, la nariz y la boca 

¿Por qué? Las manos tocan muchas superficies que pueden estar contaminadas con 
el virus. SI se toca les oiOS, la nariz 0 la boca con las manos contaminadas, puedes 
transferir el virus de la superficie a si mismo. 

S. Si tiene fiebre, tos y dificultad para respirar, sollclte atención médica 11 

tiempo 

Indique a su prestador de atención de salud si ha viajado a un pais en el que se lla\lil 
notificado la presencia del COVID-19, o si ha tenido un tontacto cercano r.on alguien 
que haya viajado desde China y tenga síntomas respiratorios. 
~ •~~r qué? Siempre que tenga fiebre, tos y dificultad para respirar, es importante que 

,bijs.que atención médica de inmediato, ya que dichos síntomas P1Jeden deberse a una 
j~~a:ión respiriltolia o a otra afecxión grave. Los síntomas respiratoriOs con fiebre 
pueden tener diversas causas, v dependiendo de sus antecedentes de Viajes y 
circunstancias personales, el COVID-19 podría ser una de ellas, 

6. Manb!ngase informado y siga las recomendaciones de los profesionales 
sanitarios. 

Fuente: 
OMS, 2020 https:/ /www.who.int/esJemergencleS/dlseasestnovel-coronavirus-
2D19/advice-for-pubHc 

ANEXOOJ 

KIT DE PRECAUOÓN UNIVERSAL 

(Anexo 6 - Operación de Aeronaves; capítulo 6. Instrumentos, equipo y documentos 
de vuelo del aYión; adjunto b. suministros médíc0S; 2.2 Neceseres de precaudén 
universal; 4.1.2) 

Se debería disponer de neceseres adicionales cuando aumente el riesgo para la salud 
pública, como durante el brote de una enfermedad contagiosa grave que pueda 
resultar pandémlca. Dichos neceseres pueden utilizarse para limpiar productos 
corporales potencialmente infecciosos, como sangre, orina, vómito y excremento, y 
para proteger a la tripulación de cabina que ayuda en los casos potencialmente 
infea:losos en los que se sospechen enfermedades contagiosas. Lo que deben 
contener: 

• Polvo seco que transforme pequeños derramamientos de líquidos en gel 
gr¡mulado estéril. 

• Desinfectante germicida para limpieza de superficies. 

• Toallitas para la piel • 

• Mascalilla facial/ocular (por separado o en combinación). 

• Guantes (desechables). 

ANEX004 

NOTIFICACIÓN DE SOSPECHAS OE ENl'ERMEOADES 
TRANSMISIBLES, U GrROS RlESGOS PARA LA SALUD PÚBLICA, A BORDO 
(Procedimientos para los Servidos de Navegación Aérea - G@5t!ón del Tránsito Aéreo 

PANS·ATM, Doc 4'144) 

Tan pronto la tripulación de vuelo de una aeronave en ruta detecte uno o ~arl~s casos 
especto de los cuales se sospeche la existencia de una enfermedad transm,sJble, u 

o riesgo para la salud pública, a bordo, notificará prontamente a la dependencia 
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ATS con la que se encuentra en comunicaáón el piloto, la infonnadón que se indica a 
continuación: 

a) identificación de la aeronave¡ 

b} aeródromo de salida; 

e) aeródromo de destino; 

d) hora prevista de llegada; 

e) número de personas a bordo¡ 

f) número de casos sospechosos a bordo; y 

g) tipo de riesgo para la salud pú~ica, si se conoce. 

ANEXO OS 

DEFINICIÓN DE CASO SOSPECHOSO 

¿cuáles son los síntomas de la COVJD-19? 

Los sintomas más comunes de la COVID 19 san fiebre, tos seca y cansancio. Algunos 
pacientes pueden presentar dolores, congestión nasal, dolor ele garganta o diarrea. 
Estos sintomas suelen ser leves y aparecen de forma gradual. Algunas personas se 
infectan pero solo presentan slntomas muy leves. La mayoria de las perscnas 
(alreeledor del 80%) se recuperan de la enfermedad sin necesidad de tratamiento 
hospitalario. Alrededor de 1 de cada 5 personas que contraen la COVID 19 desarrolla 
una enfennedad grave y tiene dificultad para respirar. Las personas mayores y las que 
padecen afecciones médicas subyacentes, como hipertensión arterial, problemas 
cardiacos o pulmonares, diabetes o cáncer tienen más prol¡abllidades de desarrollar 
una enfermedad grave. Sin embargo, walquier persona puede contraer la COVID 19 y 
desarrollar una enfermedad grave. Incluso las personas con síntomas muy leves de 
COVID 19 puecien transmitir el llirus. Las personas de todas las edades que tengan 
flllbre, tos y dificultad para respirar deben buscar atención médica. 

¿Qué debo hacer si he estado en contacto estNcho con alguien que tiene 
COVID 19? 

Si ha estado en contacto estrecho con alguien con COVID 19, puede estaflnfectado, 

Contacto estrecho significa vivir con alguien que tiene la enfermedad o haber estado a 
~menos de un metro (3 pies) de distancia de alguien que tiene la enfermedad. En estos 
~L.\ssos, es mejor quedarse en casa. 

Sin embargo, si usted vive en una zona con paludismo (malaria} o dengue, es 
importante que no ignore la fiebre. Busque ayuda médica. Cuando acuda al centro de 
salud lleve mascarilla si es posible, manténgase al menos a un metro de distancia de 
las demás personas y no toque las superficies con las manos. En caso de que el 
enfermo sea un niño, ayúdelo a seguir este consejo. 

Si no vive en una zona con paludismo (malaria) o dengue, por favor haga lo siguiente: 

• Si enferma, incluso con síntomas muy leves como fiebre y dolores leves, debe 
aislarse en su casa. 

• Induso si no aee haber estado expuesto a la COVID 19 pero desarrolla estos 
síntomas, aíslese y controle su estado. 

• Es más probable que infecte a otros en las primeras etapas de la enfenmedad 
cuando solo tiene síntomas leves, por lo que el aislamiento temprano es muy 
importante. 

• Si no tiene síntomas pero ha estado expuesto a una persona infectada, póngase en 
cuarentena durante 14 dias. 

Si ha tenido indudablemente CO\JID 19 ( confirmada mediante una prueba), aíslese 
durante 14 días Incluso después de que los sinl:llmas hayan desaparecido como 
medida de precaución. Todavía no se sabe exactamente cuánto tiempo las personas 
siguen siendo contag~s después de recuperarse. Siga los consejos de las 
autoridades naclonales sobre el aislamiento. 

Fuente: 
1. Boletín Informativo de la OMS/OPS del 27 /abril/2020. "Consideraciones sobre 

los ajustes de las medidas de distanciamiento ñslco y las medidas relacionadas 
con los viajes en el contexta de la respuesta a la pandemia de COVID· 19R, 
Página 07. 

2. Protocolo de control sanitario para el reinicio de las actividades aeronáuticas en 
el contexto del COVID-198• Primera edición de junio 2020 del SRVSOP. Anexo 
4, página 21. 

ANEXO06 

DECLARACIÓN GENERAL DE AERONAVE PROMULGADA POR LA 
ORGANIZAOÓN DE AVIACIÓN CML INTERNAOONAL 

(Parte sanitaria de la declaración general de aeronave) 

Declaración sanitaria. 

~ombre v número de asiento o función de las personas a bordo que padecen de una 

l!.Jni~edad distinta del mareo o de los efe:tos de un a~idente, que pueden tener 

una enfermedad transmisible [la presencia de fiebre (temperatura de 38 oC/100 ºF o 

superior), acompañada de uno o más de los siguientes signos o síntomas: indicios 

evidentes de que no se encuentra bien; tos persist!nte; difirultad para respirar; 

diarrea persistente; vómitos persistentes; erupciones cutáneas; hematomas o 

sangrado sin lesión previa; o confusión de aparición re::iente, aumenta la probabilidad 

de que la persona esté padeciendo una enfem,edad transmisible], así como los casos 

de esa clase de enfennedad desembarcados durante una escala anterior: 

................................................... , .. , .............. ,_ ............................. ,-.................................... i 
. ' 

., .............................................. , •• , ••••• , ••• , •••• , •• ,, ••••••• , ..... , ................ , .................... , •••••• 1 ••••••••• 

Detalles relativos a cada desinsectación o tratamiento sanitario (lugar, fecha, hora y 

método) durante el vuelo. Si no se ha efectuado la desinsectación durante el 1/Uelo, 

dar detalles de la última desinsectación: 

.. ...... ,, ....................................... , .. , .... , ........ , ... ,, ... , ...................... , ................................... , .. . 

Firma, si se exige, con hora y fecha __________ _ 

Miembro de la tripulación a quien corresponda. 

Fuea,te: Protocolo de control sanitario para el reinicio de las actividades aeronáuticas 
.--.... en el contexto del COVID• 19". Primera edición de junio 2020 del SRVSOP. 
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ArteXo 7 

MODELO DE FORMULARIO DE CONTROL (BITÁCORA) DE DESINFECCIÓN DE 
AERONAVES ANTE COVID-19 

Aeronave Mabicula: ___ _ 

la desinfección de esta aeronave se realizó en acuerdo a las recomendaciones de la 
OMS, siguiendo las instrucciones de la Autoridad Aeronáutic:a Venerolana y respetando 
las orientaciones indicadas por el fabricante . de la aeronave. Este formulario debe 
permanecer en c:ada aeronave para oontrol y verificación de la Autoridad Aeronáutica. 

El proceso de desinfección de aeronaves estí bajo la responsabilidad del explotador 
de aeronaves, bien se realice esta operación por el mismo operador o por empresas 
contrat.adas por este. 

f,w ¡~ 1An- Okrrnc1.a11r~ Ncmbttdt,¡lM:li~ta 
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Fuents: 
l. Boletln lnformatiVo de la OMS/OPS del 27/abril/2020. "Orientaciones para el 

transporte aéreo durante la crisis sanitaria causada por el COVID-19, del equipo 
especialista para la recuperación de la aviación (CART) de la OACI". Página 07, 

,~f ,z,::,o;,-, del 27 de mayo de 2020 • 

.. f.-.. , ",J.:, .. Protocolo de control sanitario para el reinicio de las actividades aeronáuticas en · t: .. >'''} el cootexto del COVID-19". Primera edición de junio 2020 del SRVSOP. 

DISPOSIOONES FINALES 

Artículo 27. Todo personas que use, desempe~e o expiote los sistemas y semcios 
de aeronáutica dvll, deberán dar estricto cumplimiento y adaptar su estructura 
organizativa a los Protocolos de Blosegurldad establecidos y vigentes para desarrollar 
las diferentes actividades aeronáuticas ciViles en la República Bolivariana de Venezuela 
emitidos por las autoridades competentes para garantizar la Seguridad Operacional y 
protección a la salud pú b!lca. 

Artículo 28. En cumplimiento de los lineamientos dictados por la Organización de 
Aviación Ovil Internacional (OAO), la Organización Mundial de la Salud (OMS), la 
Organización Panameric:ana de la Salud (OPS), la Comisión Presidencial para la 
Atención del OOVID-19 y las directrices ordenadas por el Ministro del Poder Popular 
para el Transporte, la Autoridad Aeronáutica de la República desarrolló los Protocolos 
de Biosegur1dad estandarizado para el control sanitario en la actividad aeronáutica civil 
y la reactivación de las operaciones aéreas en el Estado venezolano, orlent.ados a 
minimizar el riesgo de propagación del COVID-19, que confonnan de manera 
complementaría la presente normativa técnica. 

Articulo 29. La Autoridad Aeronáutica podrá dictar nuevos Protocolos de 
Bioseguridad, modmcar los que se encuentran vigentes o desaplicar los m lsmos de 
manera temporal o definitiva según la e val uaclón de cada situación en particular, 
Igualmente los prestadores de servidos aeronáuticos deberán ajustarse a los mismos. 

Articulo 30. Todo lo no previsto en la presente Providencia Administrativa, será 
resuelto por la Autot1dad Aeronáutica, conforme con lo previsto en la legislación 
nacional vigente. 

Artículo 31. La entrará en Vigencia a la fecha de 
su publicación e li11arlana de Venezuela. 

i 
~ DÍAZ 

e Aeron utia, Ci 1 (INAC) 
o 6/07/2020 Publia11:10 en G.keta Oflcial c.1e la 

República Bcdi'«lria de Venezuela Nº 41:923 del !6/0?'12020 
'¡ 

REPIJBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPUW DE ATENCION DE LAS AGUAS 

DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caraea.s, 01 de Noviembre de 2020. 

RESOLUCION N'098 /2020 

La Ministra del Poder Popular de Atención de las Aguas, designada mediante Decreto Nº 
3.464 de fecha i4 de Junio de 2016, publicado en ia Gaceta Oficial de la República 
Bolivanana de Venezuela Nº 41 .419 de fecha 14 de Junio de 2018, en ejercicio de las 
atnbuciones conferidas por los artículos 65 y 78, numeral 19 del decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Publica, Publicado en la gaceta Oficial de 
la República Bolivanana de Venezuela Nº 6.147 Extraordinario de fecha 17 de Noviembre 
del 2014, de coniormidad con io esiablecido en ei numerai 2 dei Articulo 5, ei artícuio 20, 
numeral de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia con lo establecido 
en el Artículo 18 del Decreto sobre Organización General de la Administración Publica 
Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.238 extraordinario de fecha 13 de Julio de 2016; 

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano JUAN CARLOS MOLINA TRIGOS, füular de la cedula 
de Identidad N° V.15.755.470, como DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DE 
MITIGACION Y CONTROL DE INUNDACIONES, Adscrita al Viceministerio de 
Administración de Cuencas Hidrográficas de este Ministerio. 

Articulo 2. Los actos y documentos emitidos y firmados de conformidad con esta 
Resolución y en ejercicio de las funciones establecidas en el Decreto sobre Organización 
General de la Administración Pública Nacional, deberán indicar seguidamente bajo la 
firma del ciudadano designado, nombre de quien lo suscnbe, füularidad con la que actúa, 
la fecha, número de Resolución y Gaceta Oficial donde haya sido publicada, según lo 
establecido en el artículo 18, numeral 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos. 

Artículo 3. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente. 

Artículo 4. La presente resolución entrara en vigencia a partir de su publicación en 
Gaceta oficial de la República Bolivariana de Venezuela. En Caracas al (01) días del mes 
de noviembre de 2020, a los 209 años de la Independencia, 160° de la Federación y 20ª 

de la Revolución lilA 11, 

~'.'.ii'.".ll , ~~1f..:.~-
Comumque ~fuhq~~ 
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d JE YNBEAT~~c:c ,. ' 
ISTRA DE DER POPU DE TENCION DE LAS AGUAS 

to N'3.464 de fecha 1 de junio de 2018 
01lcial N' 4í.419 de íecha 14 de junio de 2018 




